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PARTE EXTRANJERA'.
Los periódicos franceses es notorio que no 

dicen más ni ménos que lo que el Gobierno les 

permite decir. Ea Francia no entran más perió­
dicos que los que el Gobierno deja e n tra r,y , 
aunque tímidamente, la prensa de Paría de­
nuncia este hecho, cuya consecuencia es que no 

pasen la frontera los órganos de la revolución 
impaciente, tales como la Europa, el D iritlo  y 

otros; bs periódicos católicos casi sin excepción, 
y por regla general ningún órgano oficioso de 

Prusia, Austria y otros pueblos alemanes. Sien­
do Francia para nosotros conducto por donde 

recibimos las noticias políticas de la mayor par- 
tedc£uropa, resultaque, atascado el conducto, 
ó no Hpgan las noticias ó las recibimos con 

grande atraso,- Hé aquí por qué basta hoy nada 

cierto hemos sabido respecto á un hecho que 

tuvimos por evidente desde que le vimos nega­

do por la prensa bonapartista.
Nos referimos á la protesta de varios miem­

bros del Cuerpo diplomático acreditado en Pa­
ria , contra la celebérrima perorata de Ajaccio.

Según parece , apénas publicada esta en 

París, se reunieron los representantes de Rusia, 
Prusia, Austria, Inglaterra y algún otro país 

pero que á la cuenta no es España, y conferen­
ciaron acerca de la conducta quedebian adoptar 
en vista del discurso revolucionariamente revo­

lucionario que habia dicho el pigmeo César sin 

tierra.
Desde luego convinieron los representantes 

de las tres grandes Potencias del Norte en que 

se debia dirigir cuatro palabras al alma del Go­
bierno francés ; pero lord Cowley, embajador 
ingles, sostuvo la opinion de que obrar asi 
tíqnívaldria á inmiscuirse en los asuntos inte­
riores del Im perio, por lo cual creía lord 

Cowley que se debia adoptar otro medio para 

responder al discurso.
De resultas de esta divergencia de pareceres, 

la reunión diplomática se separó sin convenir 

en lo que al fin debia hacerse, bien que se auto­
rizase en ella competentemente al embajador 
de Austria para que se avistara con el señor 
Drouyn de Lhuys, y conüdencialmente, aunque 
en nombre de sus colegas, le diera quejas.

El Sr. Druan contestó á las quejas oficiosas 

con lamentos porque el Emperador estuviera 

entretenido con los árabes, pero prometió tras­
m itir las quejas á la Emperatriz Eugenia.

A guiarse esta sólo por sus deseos, es seguro 

que en la persona pigmea del César sia tierrs 

habría dado, de manera que hubiera dejado sa­
tisfechos á los diplomáticos; [pero conociendo 

c<5mo las gasta el César con tierra , se limitó á 

trasmitir á este las noticias que le habia llevado 
el Sr. D rm n .

Tan luego como Napoleón III hubo recibido 
el recado de la esposa, despachó á París, por­
tador de la famosa epístola de los pigmeos , al 
conde de Galifet, y la epístola se publicó en el 
Moniteur para satisfacción de los diplomáticos, 
no para castigo del primo; en primer lugar, 
porque los Napoleones están acostumbrados á 

dirigirse requiebros más fuertes sin que les ha­
gan gran mella ; y en segundo lugar, porque 

el primo pigmeo César con tierra , habia visto 

y quizás corregida las pruebas del discurso al­
gunos dias ántes de que le oyeran ios habitan­
tes de Ajaccio.

En las esferas oficiales del gran reino sigue la 

marimorena por las negociaciones, pero ame­
nazados los ministros sectarios con el pasaporte 

cuando tienen las manos en la masa de las lis­
tas para unas elecciones generales, por llevar 

de su gente al futuro Parlamento lo más que 
puedan, transigen en varios puntos relativos á 
aquellas negociaciones, y tales como han sido 

relevar á los Obispos del juramento, no supri­
mir las tres cuartas partes de diócesis y otros. 
Sin embargo, los ministros sectarios intrigan 
naucho para conseguir que en la lista de Obis­
pos cuya designación corresponda á Victor Ma­

nuel se incluyan varios nombres que la Santa 
Sede se niegue á aceptar.

Mientras que estas y otras cosas que no son 

mejores pasan en las altas esferas oficiales del 
gran reino, en las más bajas se notan síntomas 
que huelen á pólvora, pues los regimientos y 
los cañones salen á lucir el garbo por las calles 
y caminos, aún más á menudo que en España; 
se celebran meetings, se publican proclamas 
contra Víctor Manuel, Napoleon y otros tiranos 
oscurantistas de la especie, y para remate se 

trasplanta á Milán la secta belga de los solida­

rios ó libres pensadores, y se promueve su pro­
pagación á otras ciudades italianas.

El D irilto  recomienda á los suyos esta pro­
pagación, entre otras por las siguientes ra ­
zones:

«Porque ya era necesario que Italia recibiera en su 
seno á las asociaciones de libres pensadores, «loa cua­
les» se proponen como ley única de moral el progre­

so. Aborrecen todo culto e x te rn o , todo rito eclesiás- 
Uico y toda  religión qué se funde en  lo íobrenaturál. 
Sus estatutos establecen como regla irapresciD dib le  no 
acudir nunca á los Curas, ora se trate  de nacimiento, 
ora de m a trim o n io  , ora de  entierro ó de cualquiera 
otra operacion de la vida hum ana ó sobial.»

Pocos, muy pocos son, á Dios gracias, los Sa­

cerdotes italianos que seducidos por una idea 
política engañosa, ó  arrastrados por sus pasio­

nes, olvidaron sus sagrados deberes y no han 

vuelto ya arrepentidos al seno de la Iglesia; to­
davía, sin embargo, hay algunos que viven la 

vida de los Andreas y Pasaglias. Para estos, la 

secta de los libres pensadores, tal como el diablo 

la ha imaginado y el D irilto  explica, les prome­
te un negocio redondo.

Verdad es que no de otro modo ha pagado el 
diablo siempre á  los que mejor le sirven.

TELE6 RAMAS.

Nueva- Y o r í, 26.
Los enganches para Méjico son escasísimos: apénas 

se han afiliado 500 hom bres, y han cesado ya dichos 
enganches por completo.

ViENA, 5.

Miéntras que el Emperador de Austria pasaba la 
frontera de Hungría se levantaba el estatl» provisio­
nal anunciado en Pestli. Se ha aplazado la adopciop 
d e  varias medidas para la vuelta del Emperador á 
Viena.

Hungría, 5.

El Emperador de A ustria , al recibir una diputa­
ción de la sociedad agrícola de este pa is , ha expresa­
do á  dicha diputación sus benéficas intenciones y los 
deseos que abriga por el bienestar y prosperidad de 
los fieles húngaros.

París, 5.

El comendador Vegezzi llegó ayer tarde á Liburno, 
y partió inmediatamente para Roma.

, Idem, 6.

El M on iteu r  de esta tarde dice que la mayor parte  
de los periódicos coinbateo la emigración de los Esta­
dos-Unidos y enganciies para Méjico , é insisten en 
apoyar la neutralidad.

F iorencia, 6.

Sale para París el general Solaroli con el objeto de 
felicitar al Emperador con motivo de su  feliz viaje á 
Argelia ; pero se cree que este objeto es puramente 
aparente, y ^ e  dicho general tiene uua misioQ espe­
cial por parte del Ray Victor Manuel.

París, 6.
El periódico la P atr ie  asegura que los alistamientos 

que se hacian en los Estados-Unidos por cuenta de 
Juárez  han cesado completamente por falta de dinero.

París, 6.
En la Bolsa de hoy lian quedado: el 3 por 100 inte­

rior español á 00 0|0; el 3 exterior, á 00 0|0; la dife­
rida, á 00 0|0; la amortizable, á 00 0(0; el 3 por 100 
francés, á 67-45, y el 4 1|2 á 95-75.

Lótvdres, 6.
Los consolidados ingleses quedaban de 89 7|8 á 90.

EL PENSAMIENJO ESPAÑOL.

MADRID 7 BB JJNIO DB 1868.

Eiod vice-versas de España.

Suele decirse con frecuencia que en España 

sucede todo al revés de lo que se espera, que 

en España tres y dos no son cinco, que España 

es el país de los vice-versas. Esto no pasa de ser 
una vulgaridad, una ligereza de juicio destitui­
da de racional fundamento.

En España , como en todas partes, todo se 

hace con razón suficiente, no hay efecto sin 

causa, la lógica del entendimiento y la del co- 
razon imperan como en toda sociedad humana.

Hay sí hechos maravillosos, fenómenos sor­
prendentes y singulares; pero ninguno de ellos 

por raro que parezca, deja de tener su razón 

de ser, su explicación racionalmente satisfacto­
ria. Sí no que es más cómodo considerarlos co­
mo una anomalía, como una extravagancia ó 
capricho de lo que se llama suerte, que inves­
tigar su verdadero origen , estudiando atenta­
mente sus causas en las regiones de la filosofía 

y de la historia.
La causa de esos hechos que calificamos de 

inexplicables, es á veces muy conocida, es no­

toria; pero no se quiere confesar. Sucede en­
tonces que en España como en todo el mundo, 
tres y dos son cinco, como en Paris, Lóndres, 
Pekin ó el país de los Esquimales, y que todo 
vice-versa está en que nosotros nos empe­
ñamos en que dos y tiies han de ser seis ó 

cuatro.
Que estos juicios formen de nosotros extran­

jeros que no tienen medios de conocernos á fon­
do, ó que no aciertan á ponerse en el lugar de 

los españoles al discurrir sobre España, no pue­
de asombrarnos; la ligereza de algunos escri­
tores es notoria, y por lo general la de los fran­
ceses proverbial: lo que pasma es que hijos 
mismos de nuestra pátria, dejándose arrastrar 

por la vulgar corriente, exclaman al tener 
noticia de un hecho extraño: ¡cosas de España; 
vice-versas de España, en España tres y dos no 
son cinco!

Estas frases proverbiales, estos dichos ja  ge­
neralizados. son de introducción moderna en 

nuestro lenguaje: prueba evidente de que es 

moderno este modo de discurrir. Antes por con­
siguiente, no se baria á los españoles por los 
españoles mismos la atroz injuria de suponer 
que entre ellos no reinaba la lógica y el sentido 

común: ántes lo que sucedía era natural, con­
siguiente, óbvío, y se explicaba sencilla y sa­
tisfactoriamente. Sólo de algún tiempo á esta 
parte, sólo desde que en España se han intro­
ducido ciertos principios, los principios libera­

les, se ha empezado á considerar á nuestra 

amada pátria como una sociedad de gente poco 

ménos que irracional, en donde fallan todas 

las reglas del buen sentido, donde no es lo que 

debe ser, donde tres y dos no son cinco. Desde 
que la pátria de los Osios, Leandros, Isidoros, 
Suarez y Cervantes ha empezado á sentir el 

yugo liberal, se ha convertido para los libe­
rales en el pais semi-salvaje de los vice-versas.

Este hecho nos va dando ya a conocer el 
origen de semejantes injurias, las causas de 

esa fama de extravagante, de absurda que ha 

adquirido ya nuestra nación, mercad á los es­
fuerzos y torcido modo de ver las cosas, propio 

del liberalismo.
Es claro: los liberales principiaron porser en 

España una imperceptible minoría de afrance­
sados ó anglicanos cuyas cabezas estaban llenas 

de teorías peregrinas, complutamente descono­
cidas en nuestro pajs. Trataron algunos de 
amalgamarlas con la historia pátria, de entron­
carlas con las ideas é instituciones indígenas de 

los Concilios de Toledo y las Córtes de la Edad 

media; pero luego se vió que esto era un sue­
ño; que entre el parlamentarismo liberal, y 
nuestras instituciones indígenas y verdadera­

mente fundamentales, apénas habia otro punto 

de contacto que el de ciertos nombres, repro­
ducidos adrede como la golilla en la fábula del 
retrato, para dar al cuadro de hoy estima de 

rancio, sólo por lo antiguo de la ves'.imenla.

Perdióse, pues, esta esperanza: los afrance­
sados se quedaron coa sus principios de 1789, 
y su Constitución del 92 dentro de los inver­
náculos de su menj^uado cerebro ; los augló- 
manos con sus teorías parlamentarías si* poder 

aclimatarlas en nuestro suelo, y despechados 

por el fracaso, tomaron otro rumbo, empeñán­
dose en calumniarla historia que ios rechaza­
ba y los sentimientos, las costumbres, el ca> 

rácter nacional que tampoco los admitía. Y  Es­
paña comenzó á ser desde entónces el pueblo 

donde fallan todas las reglas, el país de los 

vice versas.
Toda Europa habia inclinado el cuello al yugo 

de Bonaparte, y sólo le resistía Inglaterra, rival 

perpétua de: Francia. Sobre España pesó un 

momento lal'érrea coyunda; sobre España, que, 
avezada, según decian, al despotismo, habia 

perdido hasta el sentimiento de su independen­
cia y libertad; sobre España-pobre, huérfana 

de legítimo Gobiarno. ¿Quién es, sin embargo, 
la primera nación que se levanta contra el uni­
versal tirano, que vence al vencedor europeo? 
España, España envilecida, menesterosa, des­

tituida de esperanzas y recursos.
Vice versas, anomalías, cosas de España,
Esas cosas, sin embargo, esos hechos tienen 

muy fácil explicación, están en carácter, son ló­

gicos. España es el pui blo más monárquico y 

católico que se conoce en el universo: por su 

Religión y por sus Reyes ha sostenido una 

guerra de ocho siglos, guerra singular que no 

reconoce ejemplo en la historia del mundo. Los 

franceses la habian quitado su Rey y venían á 

quitarle su Religión; luego Españd debía alzar­
se contra los enemigos del Trono legítimo y de 
la Religión verdadera. Su esfuerzo parecía te­
merario, desatinado... ¿qué importa? ¡Era más 

prudente por ventura el levantamiento de Pe- 
layo en Covadonga y dé aragoneses y navarros 

en las montañas de Jaca? ¿Era más sensato, 
juzgado con la razón vulgar del número y del 

miedo?
De cuando en cuando suelen traer los perió­

dicos liberales una estadística de naciones que 

aun conservan la unidad del culto católico.—  

España, dicen, campea sola en esta relación. 
España es la única que figura en esta lista; y 

sin embargo, llevamos medio siglo de ilustra­
ción, de progreso, de liberalismo. Imposible 

parece. Cosas de España: vice-versas de nuestro 

país.
Reflexionemos un poco sobre este* hecho que 

se presenta como una anomalía, como un suce­
so que no tiene razón de ser.

Si nuestra monarquía ha sido tan profunda­
mente religiosa en tiempos de los godos, que
loi Concilios nacionales eran las Córtes de la 
nación; sí por defender la Religión católica he­
mos emprendido y llevado felizmente á cabo 
una campaña de ocho siglos; si nuestros mayo­
res Monarcas han sido siempre los más celosos 
defensores de la unidad católica; si Isabel I  es­

tableció la santa Inquisición y Felipe I I  lo sa­
crificó todo al noble y patriótico empeño de 

ahogar en su gérmen el protestantismo de Es­

paña; si por la unidad católica fueron expulsa­
dos de nuestro territorio judíos y moriscos, 

¿hay nada más natural, nada más caracterís- 
tic«, nada más español que la unidad religiosa 

en nuestro país? ¿puede destruirse en pocos 
años la obra de catorce siglos? ¿Puede conside­
rarse de buena fe como absurdo y contradicto­
rio lo que está en la manera de ser, en la natu­
raleza misma de la sociedad española?

La misma explicación tiene otro fenómeno 

que los liberales cuentan en el número de las 

anomalías, de los vice-versas de España. Aludi­
mos al no reconocimiento del reino de Italia. 
Como nación católica, España es un pueblo de 

sentimientos delicados, hidalgos y generosos, y 

valerosamente resiste la humillación, el des­
honor, la ignominia de semejante paso.

Hay, sin embargo, algunos hechos en la 

moderna historia de España que contradicen el 
espíritu nacional. Pero ya hemos indicado dón­

de está el principio de esta contradicción. Existen 

hoy dos Españas dentro del solar español, como 

existen dos sociedades, dos civilizaciones en la 

época actual. La España liberal es una ; la Es­
paña tradicional, la España católica, es la otra. 

La primera está formada de sentimientos, de 

ideas, de tendencias extrañas, exóticas, anti-na- 
cíonales, encarnadas en hombres que, á sabien­
das ó sin saberlo , están haciendo la guerra 
contra España, contra la verdadera España, y 

por cuenta de los extranjeros han emprendido 

la conquista moral del país, para que la con­
quista material, imposible hasta ahora, sea fá­
cil y hacedera cuando aquella se complete.

Estos hombres dominan generalmente en el 
Gobierno y bajo las alas del Gobierno, trabajan, 
conspiran , se meten en todas partes ; en las 

escuelas y en la prensa, en las urnas y en los 

empleos, y van propagándose merced al silen­
cio y apatía de los verdaderos españoles. Toda­
vía son los ménos; pero son los que más gritan 
y los que obran con más brío y seguridad.

Dd esta lucha de los dos pueblos nace una 
infinidad de luchas contradictorias, y que sólo 
puede explicar quien se persuada de que esta­
mos en una época critica de lucha abierta entre 

extranjeros disfrazados de liberales españoles y 

españoles castizos que sostienen el honor y la 

bandera de España.
Con esta clave se descifran todos los enigmas 

y desaparecen los vice~versas do España.

F ra n c is c o  N. V i l lo s l a d a .

¿Qué hay de crisis? será lo primero que us­

tedes pregunten hoy. Pues verán ustedes.
Según noticias de ayer tarde en el salón de 

conferencias del Congreso, no está tan adelan­

tada como se ha supuesto la salida del señor 
Benavides. Pero, según noticias de ayer tarde 

en el salón de conferencias del Congreso, el 
Sr. Benavides remitió ayer mañana su dimisión 
escrita al presidente del Consejo de ministros.

La propia unanimidad que, como ustedes 
ven, hay acerca del punto capital de si sale ó 

no sale el Sr. Benavides, hay también respecfo 

á las causas de su salida, y acerca del cómo se 

ha de llenar el hueco que, caso de salir, deja­
ría en el Gabinete.

El Sr. Benavides se va porque no le gusta la 

negociación recien hecha de 600 millones. El se­
ñor Benavides se va porque no está de acuerdo 

con sus colegas en el modo de resolver la cues­
tión de imprenta. Por último, el Sr. Benavides 

se va de resultas de lo que verán ustedes en 

el siguiente párrafo de Las Noticias:

(lEs ya un hecho indudable la salida del Gabinete 
del Sr. Benavides. E a  el Consejo de Araujuez, según 
nuestras noticias, el Sr. Benavides demostró hasta la 
evidencia qué sus padecimientos se habian agravado 
hasta el punto de sefle imposible el contm uar como 
habia querido y habia indicado, al lado de sus com­
pañeros, al ménos mientras duraran los debates par­
lamentarios.

«Ninguna razón política, podemos asegurarlo, mo­
tiva el paso dado por el Sr. Benavides; y cuantas per­
sonas le tratan con intimidad, saben que, por des­
gracia. es demasiado cierto el fundamento de su se­
paración del m inisterio .í

Averiguado ya completamente como ustedes 
ven el por qué se va el Sr, Benavides, oigan 

ahora cómo se remendará el Gabinete.
Pues entrará en el ministerio de Estado para 

sustituir al Sr. Benavides el Sr. Arrazola; á 
este sustituirá el ministro de Ultramar Sr. Sei- 
jas; en lugar del Sr. Seijas entrará el Sr. Oro- 
vio, y en el lugar del señor Orovio, entrará el 

Sr. Belda, gobernador de Madrid.
Esta combinación probaria que en lugar del 

Sr. Belda entraría otro, ó que se quedaría sin 
proveer el gobierno de Madrid. Y digan que no 

tenemos lógica.
Pero no, señores: la cosa no se arreglará así: 

lo que sucederá es que en lugar del Sr. Beuavi-

des entrará el indispensable señor marques le 

Mira flores. Sólo que como para esto de rfiqrie 

sones dicen que ya no es tiempo, no entrará el 
marques deMiraflores, sino el Sr. Barzanallana, 
quien parece que lo mismo sirve para el fre­
gado de Estado que para el barrido de Hacien­
da. Ultimamente, averiguado que ü1 Sr. Bar­
zanallana anda también malucho, resulta qae 

quien entrará no es sino el general Calonge, 
cuyos estudios en el arma de infantería: que es 

su profesion, parece que lo hacen completa­
mente apto para dirigir la política internacio­

nal de España, sobre todo en circunstancias tan 

normales y seucillas como las presentes.

De todo esto al fin será lo que fuere, sólo que 

nada de lo que haya de ser será hasta que re­

grese de Aranjuez la córte, que será ma :ina.
Nos alegramos, porque entretanto puriden 

llegar á Madrid noticias que ilustren acerca de 

cómo se resolvió la última crisis de Haiti ó de 

la República Liberiana, que dicen que está 
muy bien.

Y  á propósito, según cuenta La Epoca (diai;io 

que en ocasiones como esta vive en su centro) 
el señor marques del Duero ha estado antes de 

ayer en Aranjuez, y se añade que su hermano 

el señor marques de la Habana celebró una lar­
ga conferencia con el presidente del Consejo de 
ministros.

¡Conque figúrense ustedc'l...

Hay más todavía. Verán ustedes.
El progresismo llamado dinástico dn! señ >!■ 

Madoz, decia ayer, por medio de su órgano pe- 
riodístico La Nación, lo siguiente:

«Tenemos exacto conocimiento desde a^er de todo 
lo ocurrido en Aranjuez el dia anterior.

«Sabemos que el tipo de la subasta no ha sido lija­
do por quien queria hacerlo, y que ha mediado reso­
lución grave para impedirlo.

nSabemos cuáles han sido las razones eu que id 
fundaba la primera pretensión, y cuáles las d^ índole 
análoga, aunque referentes á otras personas, qu = las 
han contrariado.

«Sabemos que el Sr. Arrazola volvió ant&aniM-.ha á 
Madrid con sus compañeros el presidente iiel Gabine­
te y el ministro de Hacienda para celebrar un  im p u r-  
lante couseju.

«Sabemos también que el general Ros de O'ano ha 
estado en el Real Sitio; pero no el general 0 ‘üonnell, 
y tenemos conocimiento de la misión que  allí lia lle­
vado.

»Lo sabemos lodo; pero no podemos decir más. 
«Ayer fué un dia de pánico para los ministeriales. 
«Se lo produjo la noticia dada por un periódico de 

la suspensión del viaje á Alemania que, al parecer, 
tenia preparado el general 0 ‘Donnell.

«Esta novedad tuvo tan cariaconteeidos á los minis­
tros, que se asegura volvió á enternecers-* y á d> i ' r a -  

m ar perlas de sus ojos el impresionable Ibraliim.
«Se suponía que dicha suspensión se relacionuL>a 

con cierta  visita que hizo en Aranjuez un  j^en ^rjl 
unionista, la víspera d é la  subasta, el cual llevaba una 
misión de cortesía que paiece desempeñó periecta- 
mente.»

Asombrada La Epoca de tantas cosas como 

sabe La Nación, y de que en un solo periódico 
se reúna tanta sabiduría, va y coje los párra­
fos del progresista, y les pone la coleta si­
guiente:

nSi La Nación  se hubiera explicado más claro en lo 
del t ipo, aun podríamos d iscurrir  si era pn ih oacla­
rar  sus dudas. Pero  nuestro colega ha temido tocar 
en los linderos de la calumnia.

«Eq cuanto al viaje del general Ros de Olano, que 
estuvo en efecto en Aranjuez con el objeto de presen­
tar á SS. M.M. á su nuevo hijo político, nada t^n na­
tural como que con el distinguido g e n en i  conversara 
S. M. sobre cuestiones políiicas: oosotrDs liemos oido 
sin misterio que al indicar el pióxiino viaje el duque 
de Tetuan á Alemania, la Reina manifestó que los j e ­
fes de partido que á esta cualidad reúnen la de capi- 
Uaes generales de í jé rc ito ,  tienen señalado su puesto 
cerca del Trono en los momentos en que se acusa á 
los partidos extremos de conspirar contra el órden 
público.

«Los ministeriales añaden que S. M. fué ?a primera 
que dió cuenta á sus consejeros responsables de  esta 
opinion manifestada al que ha sido siempre uno de 
sus leales servidores; y aún por eso y  para desvanecer 
toda interpretación, los ministros fueron objeto de 
toJa clase de deferencias el domingo; pero st-a de ello 
lo que quiera, ya desee S. M. que no tallen á su  lado 
las espadas de los que la defendie 'oa desde n iñ j,  ya 
quiera en las eventualidodes do la política no verse 
en la dura necesidad de apelar á ministerios transito­
rios, nosotros no creemos que en estos momentos pue­
da una crisis afectar el ánimo de los ministros de la 
Corona.

«Retirarse teniendo mayoría en las Córtes, habiendo 
resuelto cuestiones do indudable importancia y no 
llevando el remordimiento de po iticas arbitrarias, se­
ria para la respetabilidad del duque de Valencia un  
iauro en que la opinion le baria pronto ju.slifia.

»y si estas Córtes no ponian dificultad á la h qaliza- 
cion de la situación económica y la preasa respondía 
con un  gran espíritu de moderación, coDCUrriendo á 
allanar obstáculos al nuevo poder, porque jamas acon­
sejaríamos que se imitase el género de oposicion que 
lioy se hace, podríamos ensayar si es posible la acción

• regular y pacífica del Gobierno constitucional, tan
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mismos que debieranrodeado de eseolioi por ios 
anhelar su eodlteciniiento.»

PuRS si para arreglar esto de— «la acción re­
gular y pacífica do! Gobierno constitucional»—  

se necesita nada raénos que— tespíriiu de mo­
deración cii ios periódicos»— y que las oposi­
ciones no llagan el género de cosas que están 

haciendo; ya puede La Epoca buscar otro ca­

mino.
¿(Jué tal probaría el régimen parlamentario 

aplicado á un ingenio de azúcar?
Y suponiendo ya á nuestros lectores entera­

dos do esto que pasa respecto de crisis en las 

graves regiones de la política española, pasa­

mos nosotros á otras que no parecen tan gra­
ves, y quizás lo son más. Pero no damos opi- 
nion deíinitiva, sino que dejamos hablar sobre 

el asumo al primer artículo de fondo de La Es 

peraiita de ayer, el cual, copiado íntegro y á 

la letra, dice asi:

«Tinto se nos asegura la eiislcncia de tratos 
eonibinaeiones en tre  algunos antiguos realistas y las 
oposiciones liberales p ira  derribar la situación, que, 
por inverosímil que nos parezca, tenemos que admi­
t ir ,  á lo ménos, su posibilidad. Y decimos por inve ­

ros ím il que nos parezca, porque, aun cuaodo los en­
gaños de que en casos análogos lian sido víctimas los 
antiguos realistas no hubieran sido bastantes para es­
carm entaros; aun  cu mdo la imposibilidad, cada dia 
más patentp, de asentar las sociadades sobre las má­
ximas del liberalismo y la consiguiente precisión de 
reconstituirlas sobre sus antiguas bases, como ellos 
anhelan, no les persuadiesen de  que lo que más les 
conviene en estos dias es aguardar el desarrollo de los 
sucesos generales; aun cuaodo, repetimos, nada de 
eso les bastará para hacerles esquivar semejantes 
alianzas, el carácter leonino de la que se dice tienen 
hecha ó van á hacer ahora, debcria sobrar para pre­
servarlos en el caso actual de todo linaje de error.

) ¿Es cierto que considerándolos á ellos, por un 
lado, más fuertes para a rros tra r  la iotempérie y lo» 
peligros de  la guerra  hecha á campo raso, y por otro, 
m át aceptos á la generalidad de  los pueblos de Espa­
ña , «e les ha encargado de iniciar el movimiento i a -  
surreccioBal fuera de las contadas ciudades en que los 
l iberales se en iargan de secundarle, como más aptos 
para la seducción y para levantar prontamente b a rr i ­
cadas, iiua vez sulicientemente desguarnecidas, pira  
reprim ir el movimiento exterior, esas mismas ciuda- 
desí Pues ahi tienen ya dt^moatrado que, despues de 
ser los primeros para los peligros y los sacriücios; d e s ­
pues de lievar á la lucha mucho mayor contingente 
de fuerzas, serian los últimos para recibir las indem ­
nizaciones ó las recom eut.as, y los que inénus fruto 
sacarian del triunro. aun en el caso, muy incierto, de 
q e le alcanzaran : caso en el cual se sabe que los 
más astutos y activos, que son los que m oran en las 
capitales, se apoderan del gobierno é imponen á los 
demas, dispersos por fuera, su voluntad exclusiva.

»A nosotros, de todos mnaos, nos cumpla decir á 
los realistas en esta ocasioo, como se lo hemos dicho 
siempre eci ocasiones aDálogas, lo que, á nuestro j u i ­
cio, deben hacer y lo que deben evitar. En lo contin­
gente, vario y complejo de las c irtunstaocias en que 
podrán hüliarse, uo nos es posible darles uoa regla 
positiva de conducta; pero en cambio vamos á in li- 
carles una que, aunque negativa, es tan clara y segu­
ra como pueden necesitar para no equivocarse ni en 
el cumplimiento de, sus deberes, ni en el servicio de 
sus propios intereses. Con ninguno de los que, en 
moral y Religión, hayan dejado ó dejen de admitir su ­
misamente la Encícl.ca Quauta cura ;  con ninguno de 
los que, en polilica, hayan abn<>ado 6 aboguen por o! 
reconociiiiieoto del llamarlo re ino  de I ta l ia ;  con niü» 
guno de esos les es licito ni les conviene en manera 
alguna aliarse.»

En la sesión del Congreso se hablaba de im ­
prenta, y como de resultas el Sr. Ardanaz 

amontonase un ejército de cifras para probar 
que la Union libi:ral ha gastado poco dinero, 
el Sr. González Brabo le refilicó que no quería 
replicarle, porque cuando en el Congreso se 

suscitan cuestiones de números, sucede en últi­
mo resultado que los diputados, despues de oír 
hablar mucho de millones,— «se reconocen, se 
•tientan los bolsillos, se encuentran sin un 
«cuarto, y se aburren.»

Todo esto á ^jropósito do una discusión sobre 
ímprenia.

N ota . El Sr. Lasala acusó dias atrás á los 
diarios neo-católicos de que ponian en ridiculo 

al parlamentarismo. Conste que nosotros con 
el párrafo anterior, no hemos hecho más que 

reseñar la sesión de ayer.

A Zarafiosa. ¿H#y Qoved ides?
Coutestacion.— Zapateros.
(¡Zi jatazo!)
A Málaga. ¿Qué ocurre  por esas tierras? 
Coütestacion.— ¡Pasas! ¡pasas! ¡pasas!
(¡B jen  viaje!)
A Z a ra u z .  ¿Está todo listo?
— Zarza, ara, azar, azuzar.
(Espinas, víctima, hado, perros.)
De A ran juez  & M ad r id .  Mañana se vá la córte. 
(¿Tan p/onlo?) >

El periódico del Sr. Castelar no sabe histo­
ria; y prueba de ello el decir en su número de 

hoy que— thace cinco años que hay tramada 
»una conjuración neo católica contra la ense- 

*ñanza pública.»
üefina La  Democracia los términos , y verá 

que contra e>o que llama ella enseñanza públi­

ca, hace ya, no cinco años, sino diez y nueve si­
glos que está tramada eso que llama ella conju­

ración neo-catolica.
Más claro ; contra la enseñanza pública del 

ateísmo bárbaro, del panteísmo pérfido y del 

íalso misticismo y de la tiranía del puro dere­
cho humano, hace en electo diez y nueve siglos 
que está tramada una conjuración cuyo objeto 
es evitar que el género humano se degrada con 

semejante enseñanza pública. Esta conjuración 

que La Democracia llama neo-católica, ni es 

neo-católica, ni os conjuración , sino que es el 
divino magisterio perpétuo é infalible de la San­

ta Iglesia católica.
Contra este magisterio vienen levantándose 

pedantes corrompidos, desde Cerinto y Ebion 

hasta La Democracia, y el mundo sigue acaban­
do por creer siempre á ese magisterio y por 
condenar al debido desprecio á los pedantes 

corrompidos que se levantan contra él.
Y esta sí que es historia verdadera, no la que 

cuenta La Democracia.

neral Lersuiidi psra mandar las f'ierzas que darán la 
escolla á SS. WM. duran te  su viaje y guarnecerán los 
puntos donde residan.

Se asegura que Logroño será uua de las capitales 
de provincia que visitarán SS. MM. en el presente ve­
rano.

A yer se reunió en el Cong.'eso la comision de h a ri­
nas, decidiendo la mayoría presentar dictámen decía" 
rando que el Congreso es incompetente para legislar 
sobre las provincias de Ultramar. El diclámen lo ha 
redactado el presidente de la comision Sr. Nocedal, y 
como obra suya, campean en é l, al mismo tiempo que 
las galas de estil# y grandes elogios á nuestras p ro ­
vincias de Ultramar, graa claridad en la exposición de 
las ideas.

mogillas donde se paralizaba el movimiento ¡mpn'sivo 
de los primeros.

Aunque grande  por un lado é ingenioso  por otro, 
el espectáculo dado por los luchadores no fué del 
agrado del público , quien demostró claramente su 
sorpresa de que en un círculo como aquel se re p re ­
sentaran escenas Je  tal especie.

Pero despues de conocer la opinioii del señor 
González Urabo sobre las discusiones económi­
cas ¿qué luz podrá salir del debate que nos 
anuncia La Curreapondencia en el párrafo si­
guiente:? El cual dice asi:

«Parece que en breve se promoverá en el Congreso 
una íniportaute discusión, en la que poniendo térm i­
no á ciertos insiJiosos rumores, se darán todas las 
explicaciones y se preseuiaráu todos los datos y an­
tecedentes relativos á la subasta de títulos que se ha 
veriGcado últimamente.o

Bueno, ¿y qué?— «Despues de oirhablartanto 
de millones, los señores diputados se reconoce­
rán, se temarán los bolsillos, se encontrarán 
sin un cuarto, y se aburrirán.»

Se dice que ciertos hombres del vicalvarismo 

rechazan amalgamarse con los retraídos del 
purismo y de la democracia para lanzarse á 
vias (le hecho en la senda revolucionaria.

Pero se añ i le , que no rehuyen tenerlos co­
mo aliados pacíficos, en cuyo caso les otorgarán 
el reconocimiento del latrimnnio  piamontes; la 

embajada de Roma para el viajero que acaba 

de llegar de allá; la elección por provincias, y la 

reforma del Senado.
Algo más se cuenta, pero no nos atrevemos 

á consignarlo.

Sigue el diario del que fué catedrático de 
historia en la Universidad central, historiando 

las caídas de diversos Reves. Hoy le ha tocado 

la vez á Fernando I de Nápoles, y despues de 

hablar de él hace algunas consideraciones ge­
nerales para derivar de ellas el destronamiento 
de F ra n c is c o  I I .  De l a m e n ta r  es que quede el 
cuadro tan incompleto. Aunque no fuera más 
que por incidencia, bueno fuera que el historia­
dor periodista hubiera dicho algo de Fernan­
do I I ,  para que al mismo tiempo que los lecto­
res de La Democracia aprendiesen cómo caen 

los Reyes débiles que se dejan arrastrar por la 

revolución por no combatirla cómo deben, 
aprendiesen también como en tiempos no muy 
lejanos ha habido un Rey con alguna más en­

tereza que aquiíllos que, cuando ha obrado con 
toda la energía de su carácter, ha sabido resis­
tir las furias revolucionarias de su reino y fuera 
de él, aun cuando en rasos extremos haya te­

nido que apelar á medidas dolorosas y extre­
mas, barriendo las calles de Nápoles, y escar­
mentando por medio del valiente conde deXrá- 
paní á loó insurrectos, dejando tendidos^á a l­
gunos de ellos en la calle de Toledo. ¡Ojalá 

siempre hubiera tenido igual firmeza y ojalá le 
hubiera imitado su desgraciado hijo!

Ceder es caer ó preparar la caída. Y esto es 

lo que en suma viene á deducirse de las histo­
rias que en estos dias publica el diario de Cas- 
telar. Y á propósito do historias y biografías: 
¿por qué La Democracia en su alan de instruir 
al pueblo no le cuenta lo dul conde de Bismark 
en Prusia? Esa si que seria lección provechosa 

para gobernantes y gobernados, tanto más 
cuanto que los suce.j0 s son fresquitos, colean, 
están pasando hoy mismo.

No solamente han quedado sin respuesta por 
parte de las oposiciones las preguntas que el 

otro dia les formulamos, sino que tampoco la 

han obtenido las siguientes que á continuación 
de aquellas les dirigió Los Tiempos:

«Cunque ¿no se sabe á puüto lijo dónde se e n c u tn -  
tra  cierto general progresista?

Conque ¿retorna á Madrid el Sr. Olózaga, á confe­

renc ia r  con el general CDonnell?
Cunque ¿linij i el duque de Tetuan que le han dado 

órden de no nurc liar  á Alemania?
Conque ¿es la quiota de Somos-Aguas el cuarte l 

general de la coalición democrática-vicalvarista-an- 
gélica-pura-sociali^ta-conservadora-descontenta-d i- 

j sidente-repuhlicana?
Conque ¿üpela la coaliciona! recurso de alarmar con 

supuestas noticias de soñajos conatos dedosórden en 
Audalucía, Cartagena y C.italuna?

Conque ¿no se desiste? ¿Eh? Pues .. Adelante coa 
los faroles.»

Ayer se ha publicado el fallo dictado por la sala 
tercera  de la audiencia de esta córte , en el incidente 
promovido por D. Emilio Castelar en la causa que se 
Id sigue por el artículo E l Rasgo, cuya providencia 
ürmada por los Sres. Gudal, Valdeprados, Valero, 
N egrete , Cervino y Gumez Sillero, literalmente 
dice a s í :

«Considerando: que la declaración de irresponsabi­
lidad qae repetidamente ha solicitado D. Emilio Cas- 
telar, no es de aquellas pretensiones que de plano y 
por medio de un auto  ioterlocutorio puedan decidirse 
desde luego, sino que por el contrario su resolución 
actual seria implícitamente la del punto principal, y 
por lo mismo y para uo prejuzgar, es de necesidad 
aplazar dicha resolución para se:itencia definitiva.

«Considerandi': Que aun en el supuesto y no conce­
dido caso de que asi no fuera y de que el articulo 
propuesto por Castelar pudiera estimarse procedente 
en la actualidad en el mero hecho de aspirar á salvar 
su responsabilidad propia, manifestando en su  decla­
ración y escritos que aquella es solamente del editor, 
el articulo en tales términos propuesto, sustanciado 
y decidido, ha sido sin audiencia de este, que está 
sujeto al mismo procedimiento, en  lo cual pudiera 
pararle  perjuicio;

«Considerando. Que el editor responsable en  su 
indagatoria aceptó solamente la responsabilidad mo­
ral que en su caso pudiera corresponderle ; lo cual en 
su tiempo podria producir decisiones contradictorias 
dentro de la misma causa;

Se dejan sin afecto los autos de 14 , 20 de Marzo y 
10 de Abril últimos, en cuanta  por ellos se admitieron 
las apelaciones interpuestas por D. Emilio Castelar, y 
vuelva la causa al juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta córte para que  la sus­
tancie y determine con arreglo á derecho.»

El Sr. Olózaga ha regresado á Barcelona con su fa­
milia, y se dispone á pasar á  Vico para recib ir córte  
el próximo dia de  San Salustiano.

H a b la  La Democracia:

uLa Epoca, L ts  Tiempos, E l  Pensamiento y La 

España truenan contra los artículos históricos que de- 
dicaiiios á consíjerar la caída de los Reyes reacciona­
rios. Prosigamos.»

V ,  rv . . • Mañana á las siete ile la larde regresar,^n SS. MM.
Y e n  e le c to .  La Democracia p ro s ig u e ,  y p u - ! Aranjuez. d .nd .  Imu prolougado un dia más su
ica ,  e n t i e  o t i a s  c o s a s ,  la  s ig u ien te  g a c e - ¡  permanencia p *r in iu g u ra r  el nuevo hospital que allí

han levantado á sus eiptiiisas.
«De'P'’.chos telegráficos. Algunos de los iiiiuistios á  quienes las atenciones
A Tarragona. B as, ¿qué vals es el de Valls? del servicio n'( exijen hoy su permanencia en Madrid,
Cunlestdcion.— En Vdl,s no hay vals, Blas. Lo que han pas^:do al Sitio para acoiupañar á SS. .MM. en  esta 

hay es galop iufeinal. solemne ceremonia.
A Carldg'tna. ¿Q jé  ocurre  en ese astillero? Mañana regresarán con la córte.
Contestación.—Conatos de hacer astillas.
(¡Soplal) Parece que está acordado el nombramiento del g e -

En compensación da la supresión del derecho dife­
rencial de bandera por tierra, pro,.uesta por el Go­
bierno á las Córtes, y próxima á aprobarse en el Con­
greso, ha ofrecido el Gobierno francés á España las 
ventiijaí siguientes:

Perm itir la entrada en Francia libres de derechos á 
las sendas, azogue, cobre, plomo, cochinilla, libros y 
seda para C03er.

Bajar los derechos para las naranj s y limones, 
de 11 francos que pagan hoy, á sólo 2 francos los 100 

kilógs.
Bajar los derechos del aceite, desde 30 francos que 

paga hoy, á 3 Irancos.
Bajar los derechos do los aí^uardientes y espíritus 

que pagan hoy de 20 á 203 francos, segiin su clase, á 
sólo 15 francos los 100 kilógs.

Bajar los derechos del arroz, de 4-!50 que pagan 
hoy los 100 kilógs., á 23 céntimos.

Y hacer ademas rebajas de igual importancia en los 
derechos del anís, extracto de regaliz (que baja desde 
b2 á 4,) corcho trabajado, frutos se;os, tejidos de lana 
y manufacturas de esparto.

Según el corresponsal de E l Telégrafo de Barce­
lona, la situación interior de  la familia vicalvareña 
respecto á la cuestión del re tra im ien to ,  es la si­
gu iente :

«El elemento jóven, visto que el Gobierno no en­
contrará  obstáculos en su marcha, la sostiene resuel­
tam ente.

wL'ama elemento jóven de la Union á los diputados 
noveles y á muchos resellados como Mendez Vigo, 
Alarcon, Romero Ortiz y otros, que rechazan la jefa­
tu ra  lie Posada Herrera y aun de Cánovas, porque 
juzgan pálida y contemporiiadora su actitud. El gene­
ral Q-Donnell no ha resuello aún sobre este punto. 
Vega de Armijo y Rios Rosas la ; cep tan ,en  tanto que 
los Sres. Posada Herrera, Alonso Mdrtinez, Cánovas, 
Ulloa, de acuerdo con los generales Serrano, R»s de 
Olano, Echagüe y otros senadores, como el Sr. Cal­
derón Co:lantes, creen que no debe aceptarse el re­
traimiento Cree el corresponsal que prevalecerá esta 
última opinion, á la cual sospecha que se adherirá 
por último el general 0 ‘Dunuell.»

Lo que acontece en la Solsa desde el dia de la su ­
basta, lo prevé en las siguientes lineas el co rrespon­
sal del D ia r io  dii Barcelona-,

«La Bolsa no ha dado señal alguna; pero se espera 
que la dé la semana próxima. lucha ahora es entre  
los que no han acertado el tipo del Gobierno (Sala­
manca, Weisveiller y otros) que tirarán  á la baja, y 
los que han hecho el empréstito, los cualea trat.irán 
de levantar el consolidido, y como consecuencia in­
mediata los demás valores, á íiu de poder sacar ma­
yores ventajas del papel quo a je r  tomaron. Será, por 
demás, curiosa esta lucha en tre  los Burgraves de la 
Bolsa: los amigos de ayer serán los enemigos de m a­
ñana Se preguntan algunos que pretenden asistir co­
mo espei tado.es á la lucha: «Y si el alza de nuestros 
valores viene de París y D a d re s ,  ¿podrán los deshe­

redados de la  subasta de ayer sostenerla baja?»

Y si el ministerio aJopta una gran medida, que se 
espera en la semima pn xíina, ¿será prudente empe­

ñarse en la  ba ja ln

D ‘Cia anonhe La  Epoca:

«Háblase de un d i 'gusto  ocurrido anoche en los 
Campos Elíseos entre un  conocido banquero y un in­
geniero.».

En efecto, todos los concurrentes á  los Elíseos dis­
frutaron anteanoche de un espectáculo mímico-lírico, 
en que la primera parte  la desempeñaban los puños 
limpios, y la segunda , á dúo , entre aquellos y las

No se confirman las noticias de que la compañía 
rspfesentada por el Sr. Sabater haya cedido su pro- 
posicion: los amigos da este anuncian que den tro  de 
breves dias verillcará el pago del prim er plazo.

«Sépase, dice La Iberia , que el origen, anteceden­
tes, negociaciones, cuanto tiene relación con los cu­
pones ingleses, pertenece única y exclusivamente al 
partido moderado.

«Sépase, añade La  Epoca, que el personaje más 
caracterizado en materias de HacienJa de la Union li­
beral, el Sr. Silaverria, anunció desde la tribuna que 
uo volvería al poder sin autorización para a rreg lar  esa 
cuestión.

«Sépase que en un documento solemne, el partido 
progresista ofreció poner término á las reclamaciones 
de los acreedores por deudas no reconocidas.

No lo olvide el país.»

La Epoca decía anoche lo siguiente en uno de sus 
artículos:

«Sabemos que desde mañana el Banco de España 
reducirá á 8 por 100 el tipo del descuento fijado á 9 
desde hace muchos meses, y que desde hoy se des­
cuenta la cantidad que  diariamente destina al cam ­
bio de sus billetes. Todo hace creer que estos circula­
rán  en breve sin obstáculo, y que  está cercano el dia 
en que sean pagados á la vísta sin.el m enor retraso al 
presentarse al cobro en ias cajas del establecimiento* 
La deuda flotante va á sufrir  también una reducción 
considerable, y creemos no tardará  en publicarse un 
nuevo arreglo de la Caja de depósitos que facilite la 
salida de los capitales en ella acumulados, y que d es­
pues de la última emisión no necesita utilizar el Go­
bierno de S. M.

Inútil es decir con cuánto placer veremos publica­
das las disposiciones que anunciamos; pero si estas 
han de e je rcer en nuestro crédito la lógica favorable 
¡r fluencia, seria de desear no se tratara  por a lgunos 
de desvirtuarlas exagerando apuros que no existen y 
vaticinando una imposible bancarrota. Semejante sis­
tema no es el más á propósito para dar afirmación á 
los valores del Estado ni elevar su prestigio en el in te ­
rior ni en  el ex tranjero.-’

Y en un párrafo de ú lt im a  hora  desmiente su p ro ­
pia noticia en los siguientes términos:

«A pesar de lo que en otro lugar decimos, la admi­
nistración del Banco no ha acordado todavía la reduc­
ción del descuento.»

Rectificando un hecho citado por el diputado E l-  
duayen en la sesión celebrada por el Congreso el día 30 
de Mayo último, dice lo siguiente E l  J/tfSo, diario que 
se publica en V igo , en su número del dia 4 del co r­
riente :

«El Sr. EIduayen .se permitió referir en la sesión 
del Congreso del dia 30 un hecho que supuso verifi­
cado en Vigo. Eu honoi de la verdad , y para que el 
Congreso aprecie en su  valor ias palabras del Sr. EI­
duayen, a¡>i como por honra del sensato pueblo de 
Vigo, nos creemos en e! deber de manifestar que es 
falso cuanto dijo el Sr. Eliluayen respecto á Vigo: ni 
en esta poblacion se forjó tal telegrama de la caí Ja del 
Gobierno, ni hubo alegría general por ese supuesto 
suceso, ni m úsicas , ni entusiasmo; nada, absoluta­
m ente nada de lo dicho por el señor EIduayen suce­
dido eu Vigo es verdad. S. S. ha padecido una lamen­
table equivocación; sin em bargo , si le ha valido algo 
ese cuento para auineLtar.su reputación de tribuno 
parlamentario , le felicitamos sincerísimamente.»

Al discutirse el presupuesto del ministerio de Ha­
cienda, creemos oportuno llamar la atención del Con­
greso acerca del olvido en que se tiene, acaso por m e­
ra inadvertencia, á los representantes especiales de 
los intereses del Estado ante los tribunales superiores. 
Estos funcionarios, caracterizados por el Real decreto 
de 10 de Junio de 1862 é lootruccion de 2o del mismo 
mes con atribuciones may«res aún en los negocios de 
su competencia que las que despues se han dado á los 
tenientes fiscales del fuero común por los Reales de­
cretos de 9 de Abril de 18o8 y 9 de Noviembre 
de 1860, no sólo no están nivelados á estos en el suel­
do, despues de habérselos rebajado el de su primitiva 
creación para que le tuvieran igual cuando el de los se­
gundos era más corto, sino que por una anomalía in­
concebible han seguido en el estado que les dejó esta 
rebaja, m iéntras todos los demas empleados del órden 
judicial y ministerio fiscal han ido gradualmente reci­
biendo unas dotaciones más decorosas, en armonía con 
la importancia de sus respectivos cargos, al par que 
del coste material de la vida, tan distinto del de hace 
pocos años.

Nadie más enemigo que nosotros de despilfarres y 
gastos inútiles. Pero como toda economía bien en ten ­
dida, deoe tener por base el órden en la administra­
ción, y eiite órdenes inconciliable con la situación in­
conveniente de los que desempeñan cargos públicos, 
nos parece que la justicia, por una parle , y el verda­
dero ínteres del Estado, por o t r a , prescriben que se 
subsane la omision de que hablamos, atendiendo cual 
corresponde á los abogados fiscales d« Hacienda. 
Tampoco es este el nombre que ya ea realidad debieran 
llevar, desde que se  señala con el titulo de teniente 
fiscal al que en lugar del fiscal de S.M. en los negocios 
comunes ejerce en determinados casos el lleno de su 
representación; supuesto que aquellus la pueden y 
suelen e jercer constantemente con uua simple au tori­
zación de los fiscales y la tienen de derecho ademas 
en las vacantes, au sen c ias , enfermedades é incompa­
tibilidades de estos. Mas aparte  de la impropiedad del 
t itu lo ,  el hombre que personifica á la nación en un 
tribunal su p e rio r ,  no lo puede hacer dignamente si 
se le tiene deprimido con un suelo mezquino, inferior 
al de todos los demas que en él fi,.;uran.

Creemos esto tan óbvio , que se hace excusado lo 
mucho que pudiéramos decir en su demostración , y 
únicamente afiadiremos que , rebajados en el nuevo 
pre.supuesto presentado á discusión 28,140 escudos 
de los gustos de administración de justicia para la 
IL.cienda, no ofrece grande inconveniente á la verdad 
que con poco más de 2 ,000, dejando todavía la econ«- 
mia de 26,000 , se haga una alteración ó reforma que 
la justicia y la conveniencia reclaman de consuno.

Lo pagado por derecho de timbre, para la Pen ín ­
sula, por los diarios políticos de Madrid en el mes de 
Mayo último, fué lo siguiente:

Rs. vn. Cs.

La Correspondencia de España.................... 8,400
La Iberia.............................................................  6,332‘40
La Esperanza.................................................... S,608
La Regeneración..............................................  4,977‘60
Las Novedades...................................................  4,838
El Pe:«samiento Español................................  3,484
La Discusión....................................................... 2,720*80
La Democracia...................................................  2,686‘68
La Epoca.............................................................  2,400
Las Noticias........................................................  2,280
El Cascabel.........................................................  2,227‘20
Los Tiempos......................................................  2,000
El Pueblo............................. ... ..........................  1,989*60
El Diario Español..............................................  1,61S
El Pabellón Nacional.......................................  1,400
La Nación...........................................................  1,260
La Soberanía N acio n a l................................... 1,255‘20
El Gobierno.......................................................  1,200
La Razón Española........................................... 1,142‘40
El Eco del País.................................................  1,120
El Progreso Constitucional.............................  1,040
El León Español............................................... 1,000
El Criterio...........................................................  760
La Política..........................................................  740
El Contemporáneo............................................  680
La Verdad...........................................................  660
La Libertad.........................................................  560
La P á lr ia ..............................................................  500
El Independiente...............................................  499‘44
El Faro Nacional...............................................  400
Gil Blas................................................................. 3fi8‘4o
El Reino. . . • ...............................................  340
Espíritu Público................................................  321
La América........................................................ 64

Competentemente autorizados los Cabildos de las 
dos iglesias catedrales de Calahorra y la Calzada para 
proceder á la proclamación de la vacante de aquella 
silla episcopal por promocion del Excmo. é limo, se­
ñor Dr. D. Antolin Monescillo á la de Jaén, usando 
del derecho que á cada uno corresponde, han elegido 
canónicamente por gobernadores, provisores y Vica­
rios generales de la diócesis sede vacante, por su p a r­
te  el de la de Calahorra al Dr. D. José Ramón de 
Yárritu, Dean de la dicha santa iglesia, que ha desem­
peñado en varias ocasiones el mismo c irg o , y el de 
Santo Domingo de la Calzada al licenciado D. Miguel 
Aldaba, Canónigo de aquella santa iglesia, adornado 
como su compañero, de la rectitud, moralidad y de­
mas cualidades que exi|en los leyes canónicas y ci­
viles del reino para el ejercicio de la jurisdicción; la 
cual en virtud de antiguas concordias entre  los Ca­
bildos de las dos iglesias, que están en vigor y fuerza, 
corresponde por esta vez y turno á la de Santo Do­
mingo de la Calzdda, en cuya ciudad el despacho 
de lus negocios eclesiásticos de la diócesis queda á 
cargo y refundido en el nombrado por el Cabildo ca­
tedral de la misma, en nombre de las dos santas igle­
sias.

Leemos en La  A lham bra de Granada:

«Desde ayer viernes corría  en esta ciudad la faus­
ta noticia de que el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
Valladolid Ü. Juan Ignacio Moreno, se rá  trasladado á 
nuestra diócesis ocupando la vacante que deja el ilus- 
trísimo Sr. Arzobispo de Santo Domingo.»

E l Boletín Eclesiástico del Arzobispado de Sevilla  

dedica las siguientes lineas á dar cuenta de la manera 
con que los religiosos liabitantesde la ciudad i f a r t a n a  
han acudido á aprovecharse de las gracias espirituales 
que la benignidad de la Santa Sede otorgó al mundo 
católico en forma de Jubileo.

Dice así:
«El miércoles último ha concluido el mes señalado 

por Nuestro Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo para ga­
nar el Jubileo que la benignidad del Sumo Pontífice 
se dignó conceder para el presente año, en su m em o­
rable Encíclica condenando los errores de nuestro si­
glo. Puede decirse q u e ,  durante dicho m es ,  las igle­
sias señaladas en esta capital, especialmente las de­
signadas para m u je res , no se han visto desocupadas 
de gen te ,  no sólo de d i a , sino hasta  en las tres  pri­
m eras horas de la noche. Pero , sobre todo, en la úl­
tima semana, dando ejemplo nuestros religiosos Prin­
cipes los serenísimos señores duques de Monlpensier, 
ha sido tan numerosa la concurrencia, que de uno á 
otro templo no se interrumpía en ninguna hora ese 
cordon de g e n te s , que sigue anhelosamente una mis­
ma dirección en las grandes solemnidades.

Los confesores se han visto precisados á dejar otras 
ocupaciones de su ministerio, para estar sin trégua 
oyendo á los penitentes, experimentando grande con­
suelo en administrar el Santo Sacramento de la re ­
conciliación y aplicar las facultades extraordinarias de 
que en virtud del mismo Jubileo se han hallado r e ­
vestidos, á muchas personas que por largos años no 
se acercaban á los Sacramentos, ó se encontraban li­
gadas con grandes crímenes y censuras. Lo propio 
sabemos ha sucedido en todos lus demas pueblos de 
esta arquidiócesis, y que ha sido general el benéfico 
influjo de la generosa indulgencia otorgada por Nues­
tro inspirado Pontífice Supremo para sacar del letar­
go á muchos cristianos, ó tibios en sus creencias, 6 
dormidos en el cieno de la culpa. Al experimentar tan 
grato consuelo, no podemos ménos de exclamar llenos 
de las más dulces esperanzas; ¡Aún hay fé en nues­
t ra  católica España!»

La inauguración del nuevo monumento dedicado en 
Vicli á guardar las cenizas del ilustre escritor Balmes 
tendrá lugar el dia 3 de Julio y no el 30, como equi­
vocadamente se lia dicho.

Anteayer salió d» esta córte para la capital de su 
diócesis, el Excmo. señor Obi.'po de Osma.

No deben pasar muchos Jias sin que el reverendo 
señor Obispo de Jaén, el Sr. D. Anlolín Monescillo, 
tome so emne posesión de su diócesis.

Las Bulas se lian despachado en la primera secreta­
ría da Estado, y lodo está ya dispuesto para la entrada 
solemne en la capital.

El señor Obispo pasará ántes de trasladarse á su 
diócesis algunos días en Madrid.

Ha tomado posesion del arcedianato titu lar de la 
santa iglesia catedral de Osma el señor Dr. D. Jacinto 
María Cervera, que ocupaba el mismo puesto en la 
catedral de Uondoñedo.

Ayuntamiento de Madrid
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Paiiis , 7.

El iJdrió.lico el C ons litu t ionne l,  apreciaiido el 
(iiscuiíOdcM. R jhuer en contestación al de 
M .Tiliers, dice: tM . Rohuer es el hombre de 
Estado gran partidario y propagador de las 
ideas de libertad comercial, contestando al 
hombre de Estado gran partidario de las fortifi­
caciones y de todo sistema prohibitivo.»

N£W-Yo8K, 27.

El gran jurado ha declarado que en el mo­
mento en que pueda ser preso el general Brec- 
kenbridge, debe ser traido ante los tribunales, 
como acusado del crimen de alta traición.

Por sentencia del mismo jurado , Jefferson 
Davis ha sido atado con cadenas dentro de su 
prisión. . . •

El general confederado Rizby-Smits, ha reci­
bido algunos refuei-zos del otro lado del Missis- 
sipí. El dia 12 hubo un encuentro, en el que 
los federales perdieron 70 hombres.

El Gobierno de Washington ha aprobado la 
conducta de la s  autoridades de la isla de Cuba 
con respeto al vapor corsario confederado Sto- 
newald, y así lo ha hecho saber de una manera 
oficiosa á dichas autoridades.

El periódico el Herald  ha propuesto una sus- 
cricion voluntaria para pagar la deuda nacio­
nal. Ha sido aceptado con entusiasmo este pen­
samiento y en dos dias so hin suscrito dos m i­
llones de dollars.

En la Bolsa se han cotizado los valores i  ios precio j 
siguientes

Títulos del 3 pw  100 consolidada 43-00 publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido 39-90 no pub'icado. 
Deuda del personal, 2 1 -8 5  publicado.
Obligamones del Estado para suljvcneioa ds ferrs- 

ta r r i l ís ,  78-75  publicado.

CORTES.
SENTADO.

PRESIDEMCU DEl̂  EICHO. SEÑOK HARQUCS DEL DUERO.

E xtrac to  de la  sesión celebrada el d ia  6 de 

Jun io  de 1865.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y  leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Prévio anuncio del señor presidente ju ró ,  tomó 
asieoto en el Senado é ingresó en la sexta sección el 
Sr. D. Diegu Chico de Guzman.

ÓRDEM D E L  D IA .

Continuación del debate pendiente acerca del p ro ­
yecto de ley sobre c o m t i tu i r  un a  compañía po r  
acciones con objeto de aumentar los regadíos y  
sanear terrenos pantanosos en España.

El señor m arques del DUERO continuó en el uso 
de la palabra, defendiendo el proyecto de ley sobre 
concesion de facultad para formar una sociedad aoó- 
üiina con el objeto d e sa n ea r  terrenos y continuar las 
obras de aprovechamientos en riegos de las aguas del 
Esta y del Henares: y dijo en breves palabras que sen­
tía que se tratase  de impedir la realización de tao be­
neficiosos proyectos.

El Sr. BgRMUüEZ DE CASTRO (D. M.) consumió 
el te rcer  turno ea  con tra ,  y despues de hacer varias 
indicacioues respecto al expediente, concluyó pidiendo 
que el Gobierno declare libro este asunto, pues no lo 
es político, y que pase el dictáiaen nuevamente á la 
comision para que reforme su dictámen.

El Sr. OROVIO dió ámplias explicaciones respecto 
á los aiitecedeutes de este proyecto que no es de ini­
ciativa del Gobierno sino de los señores senadores; 
declaró que no podia por lo tan to  considerarla como 
cuestioQ de partido, si bien creía que debía facilitar­
se el uso del crédito á las empresas de canales, 
cuando como estas se hallen en condiciones determi­
nadas.

Rectificó el Sr. BERMUDEZ DE CASTRO y habló 
en pró del dictámeo el Sr. Olivan, como de la comi­
sión.

El Sr. PASTOR hizo también uso do la palabra pa­
ra una alusión personal como uno de los firmantes de 
la proposicioD de ley.

El Sr. BERMUDiZ DE CASTRO rectificó insistien­
do ea  sus indicaciones.

El Sr. LUJAN rectificó también algunas indicacio­
nes del Sr. Olivan respecto á opmiones emitidas por 
aquel, y rechazó enérgicam ente la especie de acusa­
ción que le había sido dirigida respecto á contradic­
ciones que se habían creído encontrar en tre  sus actos 
como ministro y sus opiniones en este asunto.

El Sr. PASTOR rectificó ciertas opiniones que res­
pecto á crédito le atribuyó el Sr. Lujan.

Despues de varias rectificaciones se puso á discu­
sión per artículos. Se leyó una adición del señor 
marques de Morant • que en ausencia de este no pudo 
ser apoyada, pero la comision creyó que aunque era 
redundante  podía ser admitida.

El Sr. OLlVAiN: La enmienda del señor marques de 
Morante es casi una redundancia ; pero en considera­
ción á su autor, la comisíom no tiene inconveniente 
en admitirla.

El señor marques del DUERO; De acuerdo con al­
gunos señores senadores, puedo decir que están con­
formes en aceptar el a r t.  1.* sí se redacta de la ma­
nera siguientie:

«Se autoriza al marques de  Perales , D. Adolfo Ba­
yo y D. Juan  Bell para constituir una compañía anó­
nima por acciones con objeto de continuar la cons­
trucción de los canales de los rios Esla y Henares, que 
actualmente tiene emprendida el mismo D. Juan Bell 
por consecuencia do Reales concesiones en decretos 
de 6 de Abril de 1839 y 28 de  Eoero de 1863.»

El Sr. B lCE-PRtSlDENTE (Carramolino): Siendo 
pasadas las horas de reglamento, se suspende esta dis­
cusión, la Cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinticinco minutos.

C O M e R E s o .
ÍREjlbEI^ClA DEL SR. ALVAREZ.

E xtrac to  de la  sesión celebrada el d ia Q de Junio  
de 18(i5.

Abierta A las dos y cuarto , se leyó y fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Se anunció que el Sr. Díaz Perez no podi» «sistir á 
las sesiones por hallarse enfermo.

Quedaron sobre la mesa los tratados de comercio y 
déJiás documentos pedidos por el Sr. Uhagon en la 
sesión última.

Se dió cu en ti  de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reu- ion del sábado.

Se leyó una pro; u.^icion de ley para la concesion de 
un fe.'i v -carri .  de Salamanca á Béjar.

El Sr. SANCHEZ OCAÑ.V la apoyó en breves p a ­
labras.

El Congreso la tomó ea  conjíderacion
Se leyó una proposicion de ley para la concesion de 

un ferro-carril de Sao Fernando al campo de Gí- 
braltar.

El Sr. MORENO la apoyó, y el Congreso la tomó en 
consideración.

Se leyó una proposicion de ley concediendo una 
pensión de cuatro reales diarios á la viuda de un  co­
ronel.

El Sr. DE GABRIEL la apoyó, y el Congreso la to­
mó en consideración.

Se leyó una comunicación de la ju n ta  de la Deuda 
pública, remitiendo al Congreso varios documentos 
relativos á les cargos que los diputidos Sres. Mendez 
Vigo y Herrera habían dirigido á dicho centro di­
rectivo.

El señor ministro de HACIENDA dijo que  habiendo 
oído él dichos cargos, había llamado á los empleados 
do la ju n ta  de la D euia  para que formulasen un in ­
forme en descargo de las acusaciones que se les ha­
bían dirigido.

El informe hecho esta mañana era el que se había 
remitido al Congreso, y el Gobierno prometía traer 
todos los documentos que se creyeran necesarios para 
esclarecer esta cuestión, que podía tratarse  ám plía-  
mente en el Congreso.

El Sr. MENDEZ VIGO dijo que él había hecho 
cargos basados en documentos oficiales, y que tam­
bién había hecho excepciones honrosísimas en favor 
de diversos empleados de la junta de la Deuda. Dió 
ademas las gracias al ministro de  Hacienda por su so­
licitud.

El Sr. HERRERA dijo que pensaba anunciar una 
interpelación sobre este asunto, pero que ya lo dila­
taba hasta que examinase los documentos presentados.

Se leyó una proposicion para extender las indemni­
zaciones por participes Ugos á las cuatro órdenes mi­
litares y á la de San Juan de Jerusalen.

El Sr. VILLANOVA la apoyó.
El señor ministro de  HACIENDA dijo que no 

veía inconveniente en que se tomase en considera­
ción.

El Congreso la tomó en consideración.
Se leyó una proposicion de ley de pensión que apo­

yó el Sr. Domínguez, y el Congreso la tomó en consi­
deración.

El señor duque de FRIAS presentó una exposi­
ción.

El Sr. RO.MERO ORTIZ pidió al ministro de la Go­
bernación un expediente que este ofreció que llevaría 
al Congreso.

Los Sres. Cuesta y Torres Mendoza presentaron dos 
exposicioaes.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ recordó al Gobierno que 
trajese un expediente que había pedido en una de las 
sesiones anteriores.

El señor ministro de la GOBERNACION pidió la pa­
labra, y dijo que satisfaría los deseos del Sr. López 
Domínguez, pues él también creía que el asunto á que 
se refería este señor diputado debía examinarse.

Proposicion del S r. Lasala.

Continuando la discusión de esta proposicion, dijo
El Sr. CANOVAS: Seré breve. No es culpa mía que 

el señor ministro de la Gubernacion, renunciando á la 
defensa de sus a c to s , apele á combatir los ágenos, 
como si los defectos de otras administraciones pudie­
sen disculpar aquellos en que incurre S. S. No es 
culpa mía tampoco de que S. S. distinga con su p re­
ferencia para estos ataques á la administracioo de que 
tuve la honra de form ar parte. Yo he defendido á esa 
administración cuando ha sido a tacad a , y hoy tengo 
que defenderla de nuevo. Por fortuna la respuesta es 
más fácil que nunca.

Se trataba del establecimiento del jurado. El señor 
Lasala reconvenía al Gobierno porque no había cum ­
plido los artículos de la ley de im p re n ta , que tra tan  
de su establecimiento, y el señor ministro de la Go­
bernación procuró legitimar su /a l ta , con decir que 
el ministerio anterior desde 29 de Junio hasta el día 
en que abandonó los negocios públicos en 1.° de Se­
t iem b re ,  no había establecido el jurado.

Para contestar á esto, tengo que hacer algunos re ­
cuerdos al señor miuístro de la Gobernación , y una 
pregunta. Los hechos que tengo que recordar son los 
siguientes: el a r t.  44 de la ley de imprenta vigente 
exige que ántes de constituirse el jurado se expida 
un ret^lamento para él, y se oiga á este efecto al Con­
sejo de Estado en pleno. El Consejo de Estado tiene 
vacaciones desde el 30 de Junio al 1.® de Setiembre. 
La ley es de 29 de Junio: las vacación es concluyen en
1.0 de Setiembre; el ministerio de que yo tuve parte 
esti\yo eii crisis desde principios de ese mes. ¿Cuando 
quería el ministro de la Gobernación que enviásemos 
el reglamento ai Consejo de  Estado? Promulgamos la 
ley dejando para dos meses más tarde  el estableci­
miento del ju rado , prefiriendo osto á tener la ley sin 
promulgar hasta la formacíon del reglamento.

No tuvimos, pues, ni u n  sólo día para realizar lo 
que el señor ministro de la Cobernacion nos acusa de 
no haber realizado; no es precedente para abonar la 
conducta del actual Gobierno lo que hizo el anterior; 
si hoy han pasado nueve meses sin cumplirse con la 
ley, entónces no pasó un solo dia; y si no se ha cum ­
plido con este artículo de  la ley, que es preceptivo, 
esto no tiene otro origen sino la antipatía que el señor 
ministro de la Gobernación ha profesado siempre y 
profesa al jurado. S. S. ha alcanzado en materia de 
imprenta una cosa rarísima, que  es una idea original; 
y como S. S. cree, siendo único eu esta creencia, que 
no hay delitos de imprenta y que los que se cometan 
por ella deben ir á los tribunales ordinarios, esta es la 
única causa del no cumplimiento de la ley.

Elseñor ministro de  la GOBERNACION: Ya lo sabe 
el Congreso» yo soy la única persona que tiene esta 
opinion en Europa; de donde se deduce que debe ser 
un  gran disparate. Dejemos aparte estas ironías del 
S r. Cánovas. No quiero en trar  á discutir si soy el úni­
co en Europa que cree  que deben ser castigados los 
delitos que se cometan por la imprenta de la misma 
manera que loa demas delitos: yo podría dem ostra rá  
su señoría que no estoy solo en esta opinion; su  seño­
ría cada vdz que citan su administración cree ver un 
ataque: he hablado d.ferentes veces de la administra­
ción de S. S .,  que sostuve, pero no para atacarla. Si

yo quisiera atacarla, ¿no habría bu.scido otros actos 
en que habría encontrado más materia?

Yo dije una cosa que es verdad: defde el 29 de J u ­
nio basta primeros de Setiembre, nosólo no se hizo el 
reglamento para la constitución del ju rado, sino que 
no se proyectó. Si tal prisa había por establecerlo, ¿no 
parecía natural tener elaborado el reglamento ántes de 
la promnigacíon de la ley, ó por lo ménos para poder 
enviarlo al Consejo dosde I.* al 10 de Setiembre? No 
se hizo: yo acepto la explicación de; Sr. Cánovas; p e ­
ro liabia lugar á suponer que otra habia sido la causa, 
más que la falta de tiempo.

Sí el Sr. Cánovas registra mis discursos, estoy se­
guro de que no verá en ninguno de ellos un espíritu 
de acusación á su  administración, que me he honrado 
de sostener, y de ello no me anep ieo to

Si S. S. quiere tomar por ataque las que no son 
más que citas de hechos en apoyo de una opinion mía, 
puede hacerlo; pero no me propongo atacar aquella 
administración, á la cual no tengo antipatía. La he ci­
tado muchas veces con propósito de autorizarme, y 
en esa ocasion más que en ninguna otra.

El Sr. CANOVAS: Lo que yo he dicho respecto de la 
originalidad de las ideas de S S. en materia de im­
prenta, es que .<!Ólo S S. en Europa cree que sin in­
tervención del ju rado , de ese jurado condenado por su 
señoría, se pued;'.n calificar los delitos de  imprenta. 
Donde se habla de  igualar los delitos de imprenta con 
los demas , es donde existe el jurado para todos los 
delitos, ó se quiere que exista. Da suerte, que siempre 
los delitos de imprenta en todas partes se cree que 
deben ser calificados por el jú ra  lo.

Voy ahora á las cuentas que hace el señor ministro 
de la Gob!>rnacion. ¿De dónde deduce S. S. que no 
hubiera proyecto de reglamento del jurado? ¿Porque 
no le ha encontrado en el negociado de imprenta? ¿De 
cuándo acá los proyectos políticos se han elaborado 
en los negociados de los ministerios? Los proyectos y 
reglamentos políticos son obra- de los ministros ; y 
cuando estos desaparecen, no hay motivo deque  que­
de la huella que quería eacontra r  S. S.

Cuando la reforma de la ley se presentó al Consejo 
de  ministros, el proyecto llevaba en si todos los a r ­
tículos reglamentarios, los cuales fueron retirados por 
no alargar la discusión y porque se creyó que tendrían 
mejor cabida en el reglamento. El hecho es tal, que 
todos mis compañeros pueden responder de él. Pero 
separándonos de esta aseveración, ¿cuál es la cuen ta  
de S. S.? Ya S. S. se atrinchera en la fecha del 1.* 
hasta el 16 de Setiembre. ¿Cree S. S. que estando 
planteada la crisis desde el día 2 podia el ministro de 
la Gobernación anticiparse á enviar aquel documento 
al Consejo de Estado? ¿No era un precepto de delica­
deza política no enviarle en aquella sazón? Sí aque^ 
ministerio hubiera tenido por conveniente continuar 
en los negocios, el proyecto habría ido al Consejo de 
Estado y se habría publicado á su tiempo ei regla­
m ento para la ejecución de la ley.

El señor ministro do la GOBERNACION: Dos lec­
ciones ha querido darnos el Sr. Cánovas. Prim era, 
dice S. S.: no hay en Europa nadie que sostenga que 
pueden ser perseguidos los delitos de imprenta por 
otro tribunal que el jurado. Esto no es lo que yo he 
dicho. He dicho que no me enamoraba el ju rado  y he 
sostenido que debe ser juzgado el delito que se come­
te por la imprenta como cua'quier otro. De aquJ re­
sulta que debe ser castigado por el tribunal ordinario. 
Por el tribunal ordinario so juzgan los delitos cometi­
dos por la prensa en Inglaterra, donde no se hace ex­
cepción ninguna en favor de esos delitos.

Por lo demas, en España hay muchos que piensan 
que no debe aplicarse el jurado á la imprenta. Todos 
los ministerios m oderados han creído que para rep ri­
m ir los delitos de  im pren ta , debía haber un tribunal 
de jueces de primera instancia. ¿Y qué ha practicado 
el Gobierno de la Union liberal? Ln mismo: por falta 
de tiempo, ó por otras causas, no ha traido aqui ley 
ninguna, ó la que trajo se ha quedado aquí.

Segunda elección: en los negociados no se elaboran 
las leyes políticas y los reglamentos políticos: los ha­
cen los ministros. Según parece, S. S. habia hechoun 
proyecto y lo había llevado consigo sin d e j i r  huellas. 
Hay más de una materia política de que han quedado 
huellas en Gobernación, y ahora diré que esos pro­
yectos no deben desaparecer; que la buena teoría es 
que los ministros entrantes encuentren esos documen­
tos. Si ha habido proyecto de reglamento, allí ha de­
bido quedar.

S. S. tenia, según dice, redactado el reglamento 
para el jurado. ¿Pues qué trabajo le costabá enviarlo 
ántes del 29 de Junio? Dice S. S.; ántes faltó tiempo: 
despues estuvimos en crisis, y por delicadeza no le 
enviamos. En mi opinion, que estuviera ó no en el 
Consejo de Estado el reglamento, esto ao  atacaba en 
lo más leve al nuevo ministerio, pues podía retirarlo 
si no estaba conforme con él.

El Sr. CANOVAS: La pretansion de S. S. de que 
los apuntes que no han pasado por ningún trám ite 
oficial, no puedan ser reservados para el ministro, 
es de lo más singular. Comprendo que cuando van 
ai Consejo de ministros ó pasan por otros trámites 
oficiales queden en el ministerio; ¿ pero cuándo han 
quedado los apuntes sobre el pensamiento del minis­
tro, que no han pasado por ningún trámite? Cíteme 
S, S. una obra personal de un  ministro que haya que­
dado en secretaria cuando no ha pasado por un trám i­
te oficial.

Las disposiciones reglamentarias estaban hechas 
en la ley del S r. Posada Herrera que se discutió aqui: 
yo las admití y las ínclui en la ley de reforma. No 
eran invención m ía ; eran  la parte  reglamentaria de 
aquel proyecto. Ya vé S. S. si inejseria fácil remitirla 
al Consejo y si es posible discutir si debia ó no haber 
huellas del proyecto en el ministerio de la Goberna­
ción.

Antes del 29 de Junio no se envió, porque el Con­
sejo de Estado, cuando tiene q u ed ar  informes en p le­
no, no los despacha eu cinco días. Yo no podia enviar 
el reglamento ántes de votarse la ley; y cuando se vo­
tó no habia tiempo paraque el Consejo de  Estado exa­
mínase en pleno ese reglamento,

Y bien, señores: no un día, 15 días, un  mes lo hu ­
biera yo juzgado indigno de ocupar la atención del 
Congreso con un cargo semejante.

Por lo demas, la Union liberal trajo aqui un ' p ro ­
yecto completo de imprenta, el cual se discutió d u ­
rante  dos legislaturas y fué al Senado, y en ese pro­
yecto de ley estaba estiblecido el ju rado. D;ce S. S.: 
hay personas en España que creen  que los delitos de 
imprenta deben calillcarse por otro tribunal que el 
jurado. En la r  gion de los hec^.os hallará S. S. lo 
que quiera; en la de las teorías no encontrará S. S. 
ninguno que profese ideas coustitucionales que no

díga q le los delitos de imprenta deben ir al jurado; y 
tanto es asi, cuanto que ese mi -mo tribunal de jueces 
se ha constituido como una especie de jurado.

No ha andado S. S más acertado respecto de loque 
pasa en el extranjero. No es exacto que eu Inglaterra 
se tra ten  los delitos de imprenta por el derecho co ­
mún: no es exacto que en esta materia no haya e x ­
cepción. No es extraño que S. S. olvíde alguna c ir­
cunstancia de Inglaterra, cuando olvida las que se 
refieren á la ley de im prenta de España. El jurado en 
Inglaterra funcionaba hasta 1792, hasta un bilí de 
Fox limitándose á calificar el hecho y declarar cuál 
era el autor del articulo. Despues, ya no sólo califi­
caba el hecho sino el derecho, y se hizo un tribunal 
especial de imprenta.

El señor ministro de la GOBERNACION: No he ol­
vidado lo que dice S. S. que está en la ley de ím pren- 
ta. Dije que en ella no estaba todo lo que se necesita 
para constituir el jurado y es verdad. Ni yo tengo ta­
les atenciones que me considere exento de enterarm e 
de esas cosas, y si no me entero tanto como el señor 
Cánovas, no es culpa mía.

Sé cuando se dió esa extensión al ju rado  ingles; 
pero no es ménos cierto que en Inglaterra no hay de-, 
lítos de imprenta, sino delitos cometidos por la im­
prenta, los cuales son clasificados por la ley general 
que sirve para clasificarlos todos; y cada vez que ha 
habido casos especiales se lian dado actos del Pa rla ­
mento, ya para agravar, ya para disminuir las penas 
y las precauciones.

Díco el Sr. Cánovas: en la estera de los hechos en ­
contrará lo que quiera el ministro de la Gobernación. 
Me basta encontrarlo en los hechos para creer que 
estaba «n las ideas de  los autores de esos hechos. 
Pero aun en la esfera de las teorías no conozco en 
España un autor que haya reunido en torno de su 
idea la opinion general.

Al tribunal de jueces le faltaba lo principal para 
ser jurado. La esencia del jurado es la completa in­
dependencia del individuo de ese cuerpo. ¿Es esto el 
tribunal de jueces de primera instancia? El principio 
ingles es el ser juzgado por sus igua les : la sociedad 
convertida en tribunal. Eso le han rechazado nues­
tras leyes; porque ei tribunal de jueces no es un ju ra ­
do, lo han rechazado los amigos del jurado.

El juez de derecho amovible y sostenido por el Es­
tado no puede ser jurado.

No quiero hablar de los apuntes que se llevan los 
ministros. Pero aquí no se trataba de apuntes; se t ra ­
taba de un  reglamento hecho ya, según dice S. S.

El Sr. ARDANAZ: Me levanto con sentimiento, 
porque según dice el señor miaistro de la Gobi>rna- 
cion ni la mayoría ni el Gobierno se han de convencer 
de lo que aquí digamos. Sin embargo, en la cuestión 
de anticipo de COO millones, como en la cuestión de 
harinas y en la del presupuesto de la G uerra, la otra 
noche se han dado casos en que la mayoría y'el Go­
bierno se ha convencido, y yo espero que ahora se 
van á convencer, no de lo que yo diga, sino de lo que 
el Gobierno mismo ha dicho en documentos oficiales.

El señor ministro de la Gobernación decía: «en­
tiendo por presupuesto la cifra destinada á los gastos 
públicos; esto es lo que llamo ley de presupuestos y 
á  esto ha faltado la Union liberal.»

Yo hice entónces una interrupción de  la cual me 
arrepiento y en ella dije que esos gastos de que lia- 
blaba S. S. se hicieron dentro de la ley.

En los datos que con>tan en el Diario, apéndice pri­
mero al núm . 44 de este año, remitidos por el m i­
n istro  de  Hacienda, verá el señor ministro de la Go­
bernación que los Gobiernos desde l . ' d e  Enero de 
1859 hasta igual fecha de 1863 estaban facultados pa­
ra  gastar 2,287 millones en créditos abiertos por las 
leyes de 1.* de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861 y 
25 de Mayo de 1863.

Ahora bien, en I.* de Enero de 1865 no se habían 
gastado más que 1,885 millones: se han gastado, 
pues, en seis años 402 millones ménos de lo que se 
podia haber gastado por la ley: y queda probado por 
los datos traídos aquí por el Gobierno de S. M., que 
la Union liberal, no sólo no ha traspasado la cifra del 
presupuesto, sine que ni siquiera ha llegado á ella.

El señor ministro de la Gobernación, huyendo del 
presupuesto, decía que se han hecho subastas por va­
lor mayor que los créditos votados Al Gobierno no le 
está prohibido por ninguna ley con traer obligaciones 
por mayor cantidad que la votada; prescindiendo de 
esto, nosotros nos hemos quedado m'ty por bajo de esa 
cantidad.

En la discusión del anticipo de 300 millones de bi­
lletes hipotecarios, los señores marques de la Vega de 
Armüo, Saavedra Meneses y Ulloa, demostraron que 
desde 1.® de Eoero de 1839 á 1.’ de Enero de 1865 se 
contrajeron obligaciones á  pagar Insta  1870 por valor 
de 935 millones para carreteras, de los cuales só 'o782 
millones representaban subastas hechas. El Gobierno 
dijo que llegaban á 1,353 millones, pero la diferencia 
consistía en un  erro r de apreciación de una depen­
dencia del EsUdo, y esa dependencia ha rectificado 
despues.

Hay más: el actual ¡Gabinete ha demostrado esto 
mismo. El señor ministro de Hacienda ha presentado 
los presupuestos, entre ellos el presupuesto extraordi­
nario de Fomento, suscrito por el Sr. Alcalá Galiano, 
y en él se dice: «sobrante que d istribuir hasta fin de 
1866: Por carre te ras , 55 millones,» etc.

Si aún  hay sobrantes por distribuir, es claro que 
aun no se ba distribuido todo lo disponible.

Es, pues, evidente que hemos gastado 402 millones 
de ménos; que hemos dejado un sobrante de 156 mi­
llones á d istribuir, y que lo que hemos distribuido no 
ha de hacerse efectivo en su totalidad hasta fin 
de 1870. I

El señor ministro déla GOBERNACION: T engo lades-  . 
gracia de no estar de acuerdo casi nunca con el señor 
A rdanaz , que tiene grande aptitud para reg is tra r  c í -  ‘ 
fras y agruparlas :  arte  que da á la persona que le | 
profesa cierto carácter de especialidad. Yo, que no , 
soy especialidad, dije una cosa fundada en un  dato | 
que mo (ué comunicado; se me contestó: j a  se ha d e -  j 
mostrado lo contrarío por el Sr. Ardanaz; y yo rep li-  ■ 
q u é :  el Sr. Ardanaz no es la última palabra de la ín -  | 
teligencía humana. H oyS .S .Iia  pretendido demostrar 
que no tuve razón. Sí yo tuviera el tiempo de exami- , 
nar esos datos y el talento de S. S. para agrupar c i­
fras, puede ser que hallase medios de  refutarle victo­
riosamente.

Tiene eso, s in  embargo, el inconveniente de que 
engendraría una discusión que nos ahogaría. En estas 
discusiones, la mayor parte de los señores diputados, 
oyendo hablar de millones y millones, de sumas y 
restas, se registran y por resultado se encuentran sin 
un cuarto  y sin saber á qué atenerse. *

Yo, pues, no contesto ahora al Sr. Ardanaz, porque 
no tengo á mano los datos necesarios, que sí los tu ­
viera, tal voz aparocerí la batallones y escua !rones y 
artillería d'', números que de2tru irían  las baterías del 
Sr. Ardanaz.

El Sr. ARDANAZ: Unicamente para decir que los 
únicos datos que he presentado son los que están so­
bre la mesa, á la cual se los devuelvo.

El señor ministro de la GOBERNA- ION: Esto es lo 
más notable que aquí s x e d e  : todos partimos de los 
mismos datos, y sin embargo , las consecuencias que 
sacamos son enteram ente distintas.

El Sr. LASALA: Retiro la proposicion.
El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.

ÓRD£^< D E t. D IA .

Presupuestos.

Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictámen de 
la subcomisión de guerra , relativo á la nueva redac­
ción de los a rts .  5.° y 27 del p re su p u es l) , que habían 
sido desechados anteriorm ente.

Continuando la discusión acerca del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado,

El Sr. HERRERA rectificó lo dicho por el Sr. Car­
denal, y también rectificó este señor diputado.

El Sr. CASANUEVA rectificó.
El Sr. POSADA HERRERA preguntó al Sr. Car­

denal si habia dirigido un cargo al ministerio de que 
formó parte  sobre el asunto de que .se trata.

El Sr. CARDE.NAL dijo que no era él, sino el señor 
Herrera quien había dirigido ei cargo á sus amigos 
de la Union liberal.

El Sr. HERRERA dijo que él en cuestiones de m o­
ralidad no reconocía amigos ni adversarios, -y que el 
cargo lo habia dirigido contra todas las adm inistra- 
nes desde 1853, en q'ie empezó el expediente d« su­
ministros de la provincia de Salamanca.

El S r. Cardenal rectificó brevemente.
El Sr. POSADA HE.RRERA e.Tplícó los inconve­

nientes que había habido y habia para resolver este 
expediente, que era complicadísimo.

Rectificaron los Sres. H errera, Cardenal y Mendez 
Vigo.

El Sr. CANDAU usó de la palabra ea  costra ,  a se­
gurando que las cuestiones de Hicienda son eminen­
temente políticas.

Refiriéndose al expediente de suministros á la p ro ­
vincia de Salamanca, dirigió duros cargos á la admi­
nistración, y lo mismo hizo al t rae r  al debate el frau • 
de cometido en las oficinas de  la deuda al ex traer t í­
tulos.

Criticó las dihciones que sufría la completa liqui­
dación de las indemnizaciones á los partícipe? legos.

Empezó á examinar las cargas de ¡usticí.i; pero ha­
biendo pasado las horas de reglam ento , suspendió su 
discurso.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión.

Se leyó y fué aprobado sin discusión el proyecto de 
crédito extraordinario para socorrer las desgracias 
ocurridas en la provincia de Valencia.

El Sr. NUÑEZ DE PRADO manifestó que, hab endo 
tomado asiento en el alto Cuerpo colegisladur, ren u n ­
ciaba el cargo de diputado.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co­
misión de actas aprobando la de la Alameda, y pro­
poniendo la admisión deISr. Posadil o.

Igualmente quediron  sobre la mesa los dictámenes 
concediendo autorización á las diputaciones provin­
ciales de Logroño y Sevilla para cofjlr.itar emprésti­
tos, y una penswm á doñ;.Josefi Villa'obos.

El Sr. ALiAUCON: Anunsio al Gjbierno de S. M. 
una pregunta sobre la falta de cumplimiento de la ley 
de instrucción pública en la parte que dispone que los 
caledrátic >s de dibujo eleirieutal estén equiparados á 
los de segunda eos^ñ inza.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno d e  S. M.

Se suspende la sesión que continuará á  las nueve.
Eran las seis y cuarto .

Continuando la sesión á laj nueve y inedia de  la 
noche.

El Sr. CVNDAU, proiiguíendo su discurso d é la  
tarde, continuó hib lindo sobre las cargas de justicia, 
y extrañíadose de algunas de estas concedidas al du ­
que da Parma hace alguaos a ñ o s , las consideró de 
gran peso al Estado, y que debian en  su  concepto 
desaparecer de la lista de cargas.

Se ocupó después en otras varias ca rg as ,  y también 
de los mayorazgos y vinculaciones, rec m ocienio sólo 
el vínculo de la Corona, que era el que estaba apoyado 
y sostenido por la ley.

Dijo que el mayorazgo del infantazgo fundado por 
Felipe V, obedecia á un üq político.

C ensaró toJa  clase de privilegios sobre mayorazgos 
y vinculaciones, y condenó cuanto sobre este particu* 
lar existiese, no estando reconocido por nuestras ac­
tuales leyes.

Pidió al Gobierno que se ocupase pronto en este 
asunto, evitando abasos que cargaban sobre el Estado 
de una manera insoportable.

Ocupándose de un crédito contraído por la em pre­
sa del canal de Aragón con la tesorería del luíante 
D. Gabriel, hizo la historia de este hecho para dedu­
cir de  ello que la carga que sobre este particular apa­
rece como obligación del Estado, debiera no existir.

Se paró despues en consideraciones y comentaríof 
sobre este asunto, que suspendió por haberle llamado 
ai órnen el señor presidente.

Entrando en la quinta sección de las obligaciones 
generales, criticó la política del Gobierno, y censuró 
que  en tiempo de elecciones se  hicieran tan tas des­
tituciones cuantas credenciales se diban; vicio infor­
me que l-ace de los em.jleados públicos cualquier cosa 
poco ó nada provechosa para el pais.

Desea que á este mal se ponga pronto término, y 
emitiendo su parecer para  conseguirlo, concluyó su 

discurso.
El señor mini.stro de HACIENDA usó de la palabra 

para hacerse cargo de lo dicho por el Sr. Candau, y 
dejando para otro día e n tra r  en mat»ria, rechazó las 
indicaciones y calificaciones de este último relerente» 
á las cargas del Estado que habia considerado bajo 
el punto de vista aristocrático y conservador.

Defendió la carga de justicia que se le habia con­
cedido al Infante D. Sebastian, la cual habia combati­
do el Sr. Cíiodau.

Defendió también las demas cargas concedí las á 

otras  personas d s  la clase aristocrática, cuyos pueblos 
negaba que lo llevaran á mal como el Sr. Candau ha­
bía dicho.

Extrañó que el Sr. Candau atacara al Gobierno en
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materia da clases pasivas, y  (ju« perteneciendo al par­
tido pro¿resista, cpmo perteüevie, no recuerde ó do 
conozca que cuandu su gente suba al poder ni siquiera 
los estanqueros están seguros en sus empleos.

Dijo que no conocía país alguno ea  doada liubiese 
ménos empleomauía que cu l ispañi; que la mayor 
parte délos einjileados lo erau despues de no haber 
encontfuílo otras dependencias particu 'ares en donde 
colocarse ú otras industrias á qué dedicarse, y term i­
nó repitiendo que sólo liabia pronunciado ciertas 
frases por poner un correctivo á lo dicho por el sefior 
Cjudau.

El Sr. CANDAD usó de nuevo de la palabra para 
rectiücar alirmándose más y más en lo que ayer t a r ­
de y aun por la noche Labia diclio, y calificó de im - 
portvn-i la lección dada por el ministro de H icienda, 
pues no habia hablado de la vida política de  nadie, 
smo hecho historia, como laharia  siempre, puesto que 
la persona á que se habia referido, no la declaraba in ­
violable la Coustitucion del Estado.

El ;ifcñor ministro de HACIENDA rectificó también á 
su vez.

Reoüíicaron otra vez los Sres. Candau y ministro 
de Hacienda.

El Sr. SAL.4.VERR1A tomó la palabra p a ra  consu- 
uiii‘ vi turno y censuro detenidamente la organización 
de la dirección general de la Deuda pública.^

Dijo que. era preciso lijarse mucho en el organismo 
y órden de las dependencias de la Deuda pública por­
que allí el más insignificante papel representaba cuan­
do méuos una moneda de oro.

Expuso lo que en su conoepto seria más convenien­
te  para arreglar dichas dependencias.

Pasó á ocuparse de las cargas de justicia, dando con 
bastante extensión varias explicaciones sobre ellas, 
haciéndose car¡;o de lo que habia dicho el Sr. Mendez 
Vigo y desvtoieciendo ó ilustrando un  supuesto de] 
Sr. Caodau.

Concluido el discurso del Sr. Salaverría, dióse lec­
tura al presupuesto del ministerio de la Guerra, que­
dando deliaitiyaraente aprobado.

Dióse por último lec tu raá  varios dictámenes de comi­
siones, y pasadas las horas de.reglameuto, se levantó 
la sesiou.

l^ran las doce y cuarto.

jSifendo moT freoúente» la« Instan­
cias dirigidas á S M. por cadetes de los d iferentesco- 
legKis en solicitud de pasar á continuar sus estudios 
de uuo á otro establecimiento de instrucción, y no 
habiendo estabitcida regla ni prescripción alguna á 
que deban .slljetar^e dichos pases, la Ruina, de c o n -  
lormidad con el parecer de la ju n ta  co n su ltiv a 'd e  
Guerra, se ha dignado resolver por Real órden de 6 
del corriente; que los cadetes de inlanteria y caba­
lle ría  podrán pasar al colegio de artilleria ó escuelas 
especiales de ingenieros y Estado Mayor del ejército, 
prévio el exámen, y  con sujeción á las prescripcio'.ies 
establecidas en los reglamentos de dichos cuerpos y 
Reales órdenes vigentas; que los mismos cadetes po­
drán sólo verilicarlo respectivamente de una á otra 
arma de infantería y caballería por perm uta  y prévio 
exftinen de los semestres, cuyo abono soliciten, por 
haberlos cursado en  el coiegio que deseen salir; que 
queda prohibí.lo el pase á la.s armas de infantería y 
caballería á los cadetes de artillería y alumnos de in­
genieros y Estado Mayor (jue no sean dliciales; y por 
último, que los oliciaifls alumnos d e  artillería, inge­
nieros y Estado Mayor podrán pasar á las arm as ge- 
nei’aies, á raénos que por su desaplicación ó coinpor- 
tamieuto seau p^rjudici-iles para ol .servicio militar, 
pero sin contar en el arm a en que ingresen mayor 
antigüedad que la de la Jeclia de la concesion del 
pase.

Se ha mandado que so abone por
dI Estado los gasto.sde regreso de las familias de los, 
licenciados qué siendo naturales de Canarias ó islas 
adyacentes, regresen á s u s  hogares.

Siegun un periódico de Cádiz, el
viérutís se vió en consejo de guerra  de  oliciales gene­
rales en el deparíamento, el pn^coso formado en cum ­
plimiento da lo que previenen las onlcniinzas, al Ca­
pitán de navio de la armada Sr. D. Enrique Croquer 
y Pavía, con motivo de la pérdida de Ja fragata 
T r iu n fo  que mandaba. El fallo ha sido absolutorio, 
puesto que este desgraciado accidente lué puramente 
casual y fuera de toda previsión, dando ocasion pa­
ra  admirar el br;llante estado de instrucción y severa 
disciplina en que se hallaba aquel buque.

«Lia Regeneración» publica ano­
che la siguiente carta escrita á su lamilla desde Santo 
Domingo por el individuo del cuerpo de Sanidad mi­
litar S r. Fe traris ,  de cuyo cautiverio y libertad dimos 
ya cuenta á nuestros lectores:

oSanto Domingo, 23 de A br i l .

»Qaeridísiraos padres: Ayer llegamos á esta pobla- 
ciou en medio do ios aplausos de todos, de entusias­
tas aclamaciones, músicas y general animación.

»Hoy por la mañana lia tenido lugor la escena más 
grande, más solemne y más conmovedora que pudiera 
tener en todo el rosto de  mi vida, por cuanto tuve la 
suerte  de ser el protagonista principal.

»Con motivo de nuestra venida dispuso el capitan 
general uua Misa solemne en el patio de la Fuerza  
(cuartel de artilleria), rn  acción de gracias, asislieu^ío 
toda la guarnición, Estado mayor y comisiones: des­
pues de la Misa .su lormó un cuadro en los batallones, 
cerrando por un costaüo con las banderas y por otro 
con los prisioneros.

i>Acto coulÍDUO el capitan general pronunció un 
sentido disturso elogiando nuestra  lealtad y nue.stra 
abnegación, como iieroisiiio ; despues s e . dirigió á Jos 
soldados, y últiiuaiuente , bajandu de su caballo, ma­
nifestó que tenia qúe condecorar con la c ru z  de su­
fr im ie n to  po r la  p a tr ia ,  qué él llevaba, á M  que más 
acreedores y dignos se hubiesen hecho , y al que se le 
habia dado el sobre nombre de Padre  de; los p r is ione -  
ro%. Eutóoceiifui llamado por el capitau general , y, 
al frente de las banderas y de todos los cuerpos de la 
guarnicíoo, ful condecóndo con dicha cruz , que se 
quitó del pecho para colocarla en el inio. Fué , pues, 
este un acto muy toleiime, muy grande y muy diejio- 
so para m í , que fui distinguido de una manera tan 
señalada, y conmijío el cuerpo <le ^aüidad militar, á 
cuya dirección se ua cuenta oportunamente.

íHoy so y e f  n iio mimado de l a s u e i t e ,  ob-iequiado 
por todos y visitado por las principales autoridades: 
es una felicidad, que sólo pudieua completarse dán ­
doles uu abrazo su cariñoso h i jo , Francisco F e r ra r is  
de Tejada.»

El día 1S del corriente dará prin­
cipio en la parroquia de San .Márcos una solemne no­
vena que dedica al Sagrado Corazon de Jesús su ilus­
tre  ccngregac ion , establecida canónicamente en el 
expresad») templo. Varias personas ile elevada clase 
contribuyen á la celebración de estos cultos religio­
sos, en los que predicarán a lte rna tivam ente , po rtas  
tardes, ios distinguidos oradoras Padre Cipriino Tor­
nos, de las Escuelas Pías, y D. Basilio Sánchez 
Grande, predicador de S. M .; sinndo lirectMr de la 
orquesta el entendido profesor D. Francisco R o- 
dnftnez.

lU n iu n a  la esta congregación á la d>il Alumbrado 
y Vela, á la de las C uarenta  Horas, y á la de la S an -  
tí.sirna Trinidad, participan los lierm i nos de las l a ­
cias é indulgcníias que aquelias d isfru tan , adamas 
de las que están concedidas á esta por el em inentisi-  
mo señor Cardenal Arzobispo de Toledo y otros Pre­
lados.

. l*or el teniente de alcalde del dis­
trito de la Latina, S r .  de Bárbara, lian sido decomi­

sados en e.l dia de ayer 792 panrs á varios tahoneros ! 
por filfa de peso e ./e l  expresado artí.julo, de tan a b -  ( 
..üluta necesidad p aralas  i,lases pobres. El r<‘su liudo.‘ 
de la vifiia girada por ú1 S r. Bárbari ha demostrado * 
el e tio  de este señor y la couvuuiepcia de la m^i,Ua ' 
adopt:<da. ;

De los panes decomisados se lian entií-ga.ln 393 á 
los pobres más necesitados del distrito, y han sido re­
partidos á presencia de dicíio st^ñ ir teniente dp alcal- 
d-; 130 S8 han dado á los particulares para repartirlos 
entre varios pobres y los estatilecimientos de beneÜ- 
concia, y los 201 restantes, tercera parte del decomi­
so, se Iwn entregado conforme á la ley á los depen­
dientes de la alcaldía, personas también necesitadas y 
celosas en el cumplimiento de su deber.

Hay algunas cosas que no se pue­
den comprender, y es una de ellas lo que sucede con 
respecto al ensanche de la calle de Preciados. Parece 
imposible que el ayuntamiento de Madrid, viendo el 
aspecto ruinoso, indecente é incómodo que presenta 
la expresada calle en su confluencia ci n  la de Cape­
llanes, y «nterado como lo debe e^ac  d« las continuas 
y fundadas reclamacinnes que sobre esto le ha dirigi­
do la prensa, conforme en un todo con la opinion p ú ­
blica; parece imposible, decimos, que permanezca iu -  
diferonte y no trate  de term m ar á todo trance una 
reforma principiada hace, tanto tiempo, y que entre 
todas las reformas proyectadas es sin disputa la más 
urgente, considerada como cuestión de ornato ó como 
cuestioa de conveniencia. Si se tratara  de uno de los 
barrios extremos, seria tolerable cualquiera dilación; 
pero siendo el punto de que hablamos el más céntrico 
y concurrido de la córte , no  puede tener disculpa se­
mejante descuido.

Ya suponemos qus-el coste del terreno y d é la s  
fincas cuya propiedad e.s necesario adquirir d e je  d« 
ser do alguna consideración; pero cuando una obra es 
de absoluta necesidad, cuando está adelantada y no 
hay otro remedio que concluirla , es preci''o echar el 
resto, como suele decirse, y no perdonar sacrilioio ni 
medio alguno para llevarla á cabo, y en el caso pre­
sente creemos deben agotarse todos los recursos y 
emplear todos los fondos disponibles, aun cuando para 
ello fuera preciso omitir por ahora otros gastos que 
se están haciendo con ménos motivo, y. quo, si no 
enteram ente supéríluos, están al ménos en una cate­
goría muy inferior al asunto que en la presente y eu 
otras ocasiones ha movido nuestra  pluma.

Un caballero que pasaba anteayer
por la calle de Hurtaleza se vió acuirietido por un per­
ro sin bozal que salió de una tienda ,é intentó m order­
le, dando esto márgen á u n í  acalorada disputa entre 
el paciente y el que en calidad de amo queria defen­
der la .libertad ^ s o l u t a  del animal .pgruspr. E s ta  es 
u n  lance de los infinitos que ocurren todos los días en 
Madrid, y de los que seguirán ocurriendo con más 
frecuencia durante  la temporada de calor, pues está 
visto que los banJos qne se dan para contener est?,y 
otros abusos son de pura fórmula, y nunca traen pl 
favurabie resultado qi^e d^be espqraf el público.

Ayer se publicó solemnemente en
la sala tercera de la audiencia da  esta córte la sen ten­
cia deliuUiva dictada por la luisma^s^Ui, i;OodenaDdo á 
la última pena á los lermanos Pedro y Eusebio Ro­
bador Rodríguez, autores d j l  asesinato cometido en 
el vecino pueblo de Hortaleza en la persona de Ra­
mona Perdiriuero.

Los reos se hallan en la cárcel de Colmenar, en 
cuyo pueblo, como cabeza del partido judicial, habrá 
de cumplirse la sentencia.

Hoy han salido de Madrid para Colmenar el algua­
cil encargado.de llevar la sentencia, el ejecutor do 
sentencias y la correspondiente fuerza armada.

Eios periódicos publican ios si­
guientes pormenores relativo.s al doble crimen de que 
ayer les dimos cuenta:

«Ayer se ha practicado la autopsia de los cadáveres 
del liombre y la m ujer que, según se dice, fueron de­
gollados por el soldado del batallón de cazadores do 
Llerena, Estéban Navarro, hallándose anteanocho de 
centinela en la garita del Diablo.

Según hemos oido, parece que aquellos desgracia­
dos se llamab.in: el primero Antonio Vega, de 28 años 
de edad, soldado licenciado del ejército, reengancha­
do para Ultramar, y de olicio cigurrero.

La nHijer se llamaba María de N , jóven, soltera; 
ámbas |>ersonas fueron degolladas, se presume que 
con navaja.

Acerca de este horrendo crimen se haq añadido 
ayer los siguientes detalles.

Supónese que el Navarro citó á la María para que 
fuera á verle á la guardia; que la acompañaba el A n­
tonio y que el soldado Esteban, al verlos juntos, exal­
tado por los ce os, cometió su primer atentado dego­
llando á la infeliz m u je r ,  con quien tenia relaciones 
hace algunos años.

Añádese que el Antonio presenció la m uerte  de 
aquella desgraciada y que manifestó al agresor que no 
tuviera celos, porque él acompañaba á la María en ra ­
zón á que esta habia manifestado temor por lo solita­
rio del sitio.

Que stí inarcharou despues el agresor y Vega á casa 
de este último, calle de la Com adre, núm . 8 , donde 
el E 4éban  cambió las ropas de militar por otras de 
paisano ¡ pero quo el dueño de la casa ignoraba la 
ocurrencia.

Que á la hora, sobre poco más ó ménos, las doce y 
media, el dueño de la indicada habitación tuvo noti­
cia de lo ocurrido, y que inmediatamente se apresu­
ró á llevar las ropas de militar al coronel del batallón 
de Llercn i, refiriéndole lo sucedido.

Deduciendo de todos asios incidentes que Estéban 
y Antonio debieron de ir desafiados al campo del Mo­
ro, ó que el Estéban cometió el segundo crimen por 
temor <le que lo delatara.

También hemos oido públicamente que se ha prac­
ticado un recMnocimiento en  una habitación de la ca­
lle de Chopa, número 1, donde, según parece, vive la 
m adre del infeliz soldado Esteban Navarro, y que en 
esta casa se han encontrado algunas cartas que perju­
dican bastante al presunto agresor, porque en ellas 
se revelan las amenazas de muerte que Estéban liabia 
hecho á la María por celos que tenia del Antonio.

También se ha asegurado ayer con bastante insis­
tencia que el agresor habia sido preso anteayer ó ayer 
mañana en la montaña del Principo Pió, por unos » j l-  
dados; pero nosotros podamos asegurar que hasta las 
CjDCO d e ja  tarde de ayer no se tenia noticia de la p ri­
sión ni en el góbierno de provincia ni en pl cuartel 
dé Santa Isabél, ni en ninguna otra parte donde podía 
Saberse, por lo que se cree que no sea ciMta esta srer- 
sion. . 1., .
.. Tudocuaptoheiuoi^ referido, j;epetia]ps q i ^ s e í i a  
dicho ayer públicamente.

Por el juzgadd de Palacio se continúan practicando 
fas más activas diligencias, y muy pronto orcemos que 
pasarán las actuaciones ai juzgado militar.»

Habiendo tenido nittioias el Ins­
pector espei;ial de vigil,iQ>:ja Sr. Cervantes, de que 
a'gunos de los efiíctos que fueron robados al s^ñor ge- 
uerrti Gimenez M irtinez, habían sido trasportados á 
-M.>diua dcl Campo, se trasladó inmediatamente el r e ­
ferido funcionario ó aquella poblacion, y merced á las 
activas diligencias que al efecto practicó, ,pu<lü con­
seguir la aprehensión de dos baúles en lois cuáles so 
encontraron muchas de las alhajas que fueron roba­
das al indioádo general, y pocos dias después cap turó  
á algunos sugqtos que se hallaban complicados en el 
robo, los cuales fueron puestos i  disposición del juz­
gado que entiende ya en este asunto.

Anteayer se desembarcó en Sevilla
la máquina iritladnra de R.insuincs, adquirida por li 
diputación provincial con el objeto de darla á conocer 
á los labradores, demostrando sus ventajas por medio 
de repetidos ensayos. El peusdinientode la iii[iutacioD 
es que la máquina recoriu gran parte  de aquella p ro ­
vincia , y con este ob ieto , 'despues de ensayarse en el 
cortijo del Copero, pasará á Das-Hermanas, donde es­
tará hasta el 12 Julio; el 14 saldrá para Alcalá de 
Guiidaira , y funcionará los días Í 4 y 16; en Carinona 
se exhibirá del 17 al 21; eu Eci|a, del 24 al 29; en  
Osuna, del f al 3 de Agosto; en Estepa, del 7 al M; 
en Marchena, del 13 al 17; en Moron, del 19 al 23; en

U trera , del 15 al 2 9 ;  en Lora, de! 3) ni 5 do Setiem­
bre y en San 'úcar la Mayor, del 8 al 12,

Ij» tn itedora'ífá  á cargo de  « a  ing^iniero ioí(les.. 
acomüiíñado do « a  t ig o a e rq ,  uu  intérprete  y un 
í^yarda. ,

M a ñ a n a  ap a re c e rá  p robab lem ente
Olí la Gacttu  (d p i.';40 de coorticioues para la nueva 
subasta del teatro Real.

SeguQ tenemos colé didn, en dicho piiejío so a rren ­
dará  el teatro por tres años forzosos y tres á voluntad 
del empresario y del Gobierno, habiéndose establecido 
los avtícuros mediante los cuales.el empresario se verá 
obligado á cumplir sus compromisos.

L i subasta, según nuestras noticias, versará, no 
sólo sobre condiciones pecuniarias, sino sobre exigen­
cias artísticas, dándose la preferencia á quien más 
ventajas artísticas y comodidades para el público 
presente.

En el Tiuevo pliego también se tiene en cuenta la 
manera de lormar un  cuerpo de coros inteligente y 
numeroso y una orquesta, en que los instrumentos de 
cuerda estén en proporcion con los de viento. Se exi­
girá un cuarteto de p r im iss im o  cartello, y será p re ­
ferido en tre  los que lo presenten, aquel que más no­
tabilidades artísticas reúna.

Anoche se verificó en el teatro
Rossini el gran coni:i r tu  á beneficio de la asociación 
de beneficencia domiciliaria, en la cual trabajaron vo­
luntariam ente gratis todos los artistas de  dicho tea­
tro. Como s iem pre , la orquesta estuvo brillantísima, 
habiéndose repetido, en medio de numerosos aplau­
sos, la sinfonía del P a rd o n  de Ploermcr. Los c an tan ­
tes, en particular la Sra. N intier-D idieé y el señor 
Tamberlik, fueron muy aplaudidos.

En una de estas noches darán prin­
cipio en  los Campos Elíseos los conciertos al aire libre 
en p1 salón d e  verano. La orquesta, compuesta de 
todos los profesores del teatro y dirigida por el señor 
Gaztambide, promete dar muy buenos ra tos  á los afi­
cionados á la buena música. Esperamos que los con­
ciertos estarán  tan concurridos como en el año an ­
terior.

Pero aconsejamos que lleven los concurrentes piezas 
de abrigo, porque alli hace todavía algún fresco.

di «Olobeo de L<óndres refiere que
en los últimos dias ha sido condenado un hombre por 
los magistrados de Maltón á dar una fianza de treinta 
libras e.sterlinas para  g u a rd a r  la  pas consigo m ismo  
duran te  seis meses. En un acceso de locura, produci­
do por el abuso del ro n ,  liabia intentado por dos veces 
ahorcarse.

Eli conde de Liuci, á quien lá odad,
sus abusos en la mocedad y la guerra  habían estro- 
p ^ d o  consuno , lecibió un ayuda de cám ara , del 
que necesitaba & cada instante s¿gun sus muchas de ­
formidades.

La primera noche le llamó para  desnudarse, y .lo 
primero que le mandó fué que le quitase la cabe­
llera.

El criado obedeció, y no extrañó que su  amo que­
dare con una venerable calva.

— P o n ía s  manof, le dijo d esp u es .e l  amo, y h a -  
b ien io  este abierto los párpados, dejó caer un ojo de 
cristal.

— Limpíalo, ponlü en aquel azafate, y vuelve acá.
—Toma, le di|o.
Y liéte aquí que le dió dos sartas de dientes que 

sacó de iju boca.
El criado empezó á espantarse, cuando le dijo:
—Tira de este brazo.
El criado tiró de la manga, y se quedó con un bra­

zo de madera.
No podia explicarse cómo un hombre pudiera m a­

nejarse con tantas partes postizas: más todo esto no 
era nada.

—Tira de esta pierna, le dijo despues.
Ya el criado no veía dónde estaba, obedeció y suce­

dió lo misino que con el brazo.
Bien notó el conde el es; anto del buen crií^do, y 

para ver en lo que paraba, le dijo:
— Ahora tira de la csbezu.
A esto el criado no pudo contenerse, salió hu­

yendo, y por todas partes fué publicando que el 
conde de Lucí estaba todo formado de madera barni­
zada.

dral de la Habana, vacante por fallecimiento del que 
!a obtenia, v>;:igo en nombrar áD . Mariano Hernández 

íy G^jilliínV' doctor-en sagrada teología , licenciado en 
derecho canónico, y  Canónigo magistral de la santa 
¡gie.4a db Santo Domingo.

Dailo en Aranjuez á veinticinco de .Mayo de mil 
ochocientos sesenta y c in c o .-E s tá  rubricado de la 
Real mano.— El ministro de Ultramar, Manuel de Sei- 
jas Lozano.

PARTE RELIGIOSA.

Santos de bó t. Son  Pedro iV istremundo y com­

pañeros m árt ire s .— Témpora.

San to  de mañana. San Salustiano, confesar.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de Nuestra Señora del Cármen, donde continúa la no­
vena de la Santísima Trinidad; á las diez habrá  Misa 
mayor con se rm ó n , que predicará D. Pió Hernández 
Fraile, y on los ejercicios de la tarde  el limo, señor 
D. Manuel Jesús Rodríguez.

Continúan celebrándose las novenas de San Antonio 
de Padua en  las las iglesias siguientes, y serán ora­
dores: en Monsérrat, D. José Losada en la Misa ma­
yor, y D. Lázaro Prieto en los ejercicios de la tarde; 
en San Antonio d.sl Prado, D. Pedro Alvarez y don 
Basilio Sanchsz Grande; en San Ju s to ,  D. Eugenio 
Paños y el Sr. Hernández Fraile; en Santa Cruz, don 
Ambrosio de  los Infantes y D. Enrique Rivera, y en 
Santa Maria, sólo por la tardi», D. Angel Greño.

Visita de la Corte de Makía.—N uestra Señora de  
la Concepción eu  San Pedro , ó la de  la \iedalla M ila­
grosa en San -Ginés.

Se reza d é la  infraoctava de  la Pascua, co n  rito 
serai-doble y color encarnado.

PARTE OFICIAL D E _ U

PBBSIDENCU DEL CONSIJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) j  
sij augusta I^eal familia, continúan en e l  Real 

Sitio de Aranjuez sin novedad en su importante 

salud.

Accediendo á  la sofic tud de D. José Sánchez Puig, 
magistrado de la audiencia de la Habana, vengo en 
jubilarle con el haber que por clasificación le co r­
responda.

Dado en Aranjuez á primero de Junio de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.— Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de U ltram ar,  Manuel de Seijas 
Lozano.

Para la plaza de magistrado de la Real audiencia de 
la H ibana, vacante por jubilación de D. Josá Sánchez 
Puig, que la obtenia, vengo en nom brar á D. F ran­
cisca Lope de López García, magistrado de la d« San­
to Domingo.

Dado en Aranjuez á Cuatro de Junio de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.— Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Ultram ar, Manuel de Seijas 
Lozano.

HI.VISTSRIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Atendiendo á las instancias de D. Claudio Antón de 
Luzuriaga para que se le releve del cargo de presidente 
de mi Real Consejo de Instrucción pública, veago en 
acceder á sus deseos, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que le ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á tres de Junio  de mil ochocien­
tos sesenta y cinco.— Está rubricado de la Real mano. 
—Ei ministro de Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en disponer quo cese en el cargo de recto r 
de la universidad literaria de Salamanca D. Tomás 
Beleítá, quedando satisfeclia de su  celo, y  proponién­
dome utilizar oportunam ente sus servicios.

Vengo en nom brar recto r de la universidad lite ra­
ria de Salamanca á D. Simón Martin Sanz, cesante de 
igual cargo de varias universidades.

Dados en Aranjuez á primero de Junio de rail ocho­
cientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 
mano.— El ministro de Fom ento , Manuel de Orovio.

Fondos públicos.

Títulos del 3 p . §  conso­
lidado........................... ...

inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p . §  i ¡ .  .  .  

Títulos del 3  p - S  diinri io 
Inscripciones en el Gran

LiJjrü............................ , .
Material del t e s o ro  pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con 

in terej.  ,. . . .
sil. iníei;e3.....

Participes legos converti­
bles á 3 p. g ................

Idoro del 4 y bM rlO O . . 
Deuda amoi tizabla de pri­

mera clase......................
Idem amortizable d« s»-

,guada ídem....................
Dquda,del personal............
'jeufj 1 municipal de Bisas 

dftl ayuntamiento d e  
Madrid, con i  l i2  de 
ínteres aaual. . . .

ACCIONES DI3 CAHREIBRAS 
GKí ÍERALBS, 3 P , g  ANDAl

Emisión de l /  .de Abril 
de i850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . . 
Idem de 1.* de Junio de 

1831, de á 2000 rs. . 
Idem de 31, de Agosto de 

18S2, de á 2000 r s .  . 
Idem de 9 de Marzo de 

185 á, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1852, de é 2000 r s .  . 

Idem 1.* de Julio dfi 1866 
de á 2000 rs .  . . . : 

Aedoaes da Obras públi­
cas d e 4.® de Julio de 
18SS. . . . . . . . .

Del Oi^ai de Isabel II, de 
de 1000 rs .  80[0 anual 

Obligaciones del Estado 
aara  subvencioues de 

. ferrcMJwriles.
\ccione$ ^ e l  Bapeo d e

CAKBIO AL COIHADO.

P«¥U<wdo.

43-00

40-00

>

82-00

78-75

Ao psbUudo.

D
40-00 

. f

»
21-80

»
1)

»

84-00

D

»

103-00 d 

» » 

135-00 d

S. M. la Reina (Q, D. G.) ha determinado regresar 
á Madrid desde el Real Sitio de Aranjuez, acompañada 
del Rey su  augusto esposo y excelsos hijos, el día 8 
del actual á la s  seis de la tarde.

k e a l b s  d e c r e t o s .

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Soria á don 
Leandro Villar, que desempeña igual cargo ea la de 
Guadalajára.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Guadalajara á 
D. Juan José Balsalebre, que desempeña igual cargo 
én la de Soria.

Dados en Aranjuez í  treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.— Están rubricados de la 
Real mano.— El presidente del Consejo de ministros, 
Ramón María Narvaez.

Mercado de Madrid.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DU Í>l ATB*

8732 6inei5as de trigo.
859 arrobas de harina de ídem .' '

14G86 arrobas de carbón.
119 vacas que componon 49280 libras de peso. 
517 i’a m e ro sq a e  liacen 4359 libras de peso.
168 corderos que hacen 4529 libras de peso.

PRECIOS DS ARTICDLOS A l POR MAYOR T «KIIOR B!* * i 
LIA DE ATSR.

MINISTERIO DK ÜLMRAMAR.
Reales decretos.

Para la canongía magistral de la santa iglesia cate-

• ‘‘ Reales vello» CúartOi
?rroba. libra.

Carne de vaca................ 52 á 57 22 á 26
Id. de carnero............... u a 70 22‘ á 26
Id. de cordero. . . . 1) á 6» o í s

Id. de ternera ................ 90 i 98 30 á 34
. Despojos de cerdo. . . » i i> á »
Tocino añejo. 8o i 89 30 ¿ 34
lá . fresco. . . r) á B » i »
Id. eu canal de .. sr, , n é 9 »  é I
L o m o . . ' .  . . , . » 6 » 42 á SI
Jamón. . .................... 126 é 134 51 í  60
Aceite.............................. 61 i @3 18 á 20
Vino................................ 38 ú

i
44 12 i  14

Pkn de dos librts. . . 1 8 11 i  13
Garbanzos...................... 44 i 60 l e  á 24
Judias. ......................... 26 i 34 10 i  14
Arroz............................... 30 i 38 10 á 14
Lentejas.......................... 19 i 23 8' i  lo
Carbón.................... .... • 7 i 3 F á' a

60 i 63 iO  » 20
9 í 12 4 6 5

fípaios EL’ CE.'.

TrÍHü. .

Celiuda - . . 
.\lg irro b i

\ r  S t  KSHCiDO DB lYBP.

50 a s .  . a .  
■¿■ó Id.
.>•1 ; :

da 41 
do t ' i i  
de «

KE.\L ODSERV.VTORIO DS MADRID. 
Obsero2 cionss Ttuitcorolóyicus dul d ia  t) d¡¡ Jun io  

de 1865.

S  g-ra

3  S  S" temperatura en Direc­ Estadi
HORAS. GRADOS. ción del del

viento. cielo.
g  ® 
p  1 Reaumur Centígr.

6 m. 710,86 13»,8 ‘ 17»,3 . E .......... Desp.
9 m. ■ 710,60 17«.8 22»,3 E .......... Idem.

12. .  . . 710,15 20’ ,7 25®,9 E ........... Idem.
3 ta r . . . 708,90 23",0 28»,7 IJem .
6 ta r . . . 708,32 20’ , 2 25»,3 E........... Idem.
9 noch. 709,36 lo«,4 19“,2 | E ......... Idem.

Tem peratura  máxima del dia. 
Tem peratura má.xima al s o l . . 
Tem peratura rainh«a del día. 
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id. . . . . . . .  .

6, 3
0.0

22“,9 
30',3 
fO’ ,2 
milímetros, 

ídem.

28“,6
38‘,3
14®,0

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recib idos , ayer no ha llovido ea 

n inguna provincia.

OBSERVATORIO IMPERL^L DE PARIS

LINEAS TEbEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en ÍJortos puntos de Kuropa el 
d ia  2 de Jun io  de á las  ocho de lam añarta .

1

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi - 
1 ¡metros á 
O® y  al ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen­
tígrados

D irec ­

ción del 

viento.

estado 

del cielo.

S. Petesburgo. 740,6 5®,0 0 ............ Cubierto.
Stokolmo........ 751,5 B*,3 0 . , ......... Sereno.
Copenhague... u )> )> i>

V ien a ............... 738,8 19»,2 Calma... Cubierto.
Leipzig............. B » > »
B ern a .............. 761,2 15»,9 N............ Cubierto.
G reenw ich... . » n » D

Bruselas......... 760,8 14.,8 N. N .E . Nubes.
D unquerque.. 759,7 14»,8 E. S. E. Despejad.
París ................ 757,0 17°,5 E .N .E . Idem.
B urdeos.......... » » » »
L yon................ 763,1 20»,0 Nubes.
T a r ín ............... 761,9 24»,0 S............. »
Florencia........ 739,9 21»,0 N. 0 . . . . Despejad.
R om a.............. 761,1 22%9 N. E .... Despejad.

762,2 20»,2 Despejad,

ESPECTÁCULOS.
Teatro de Ro's in i. Función para mañana á las 

ocho de la noche.— /í Profeta.

ANUNCIOS.

MARIA, CANTOS SAGRADOS COMPUESTOS POR 
ei Padre  Ramoo García, de la Compania de Jesús.

Esta notable composicíon poética , impresa en 8 . ^  
mayor con elegante papel y bellos carac té re s , se ven­
de on Madrid á 6 rs. cada ejemplar, en la librería d» 
Aguad#, calle do Pontejos.

ACADEMIA PREPARATORIA PARA TODAS LAS 
carreras del Estado, bajo la dirección del ingeniero ci­
vil D. Benito Riqué, ventajosamente conocido por lo* 
muchos alumnos preparados en su academia que han 
entrado en todas las escuelas especiales.— Plaza de 
Puerta  Cerrada, núra. 5. (N. 333.— 1— 1.)

VIDA DE JOVELLANOS,
POR

D. Cándido IVocedal.
Hállase de venta en la redacción de El Pensamien­

to Españoe, y en la librería de D uran , á 10 rs .  en 
Madrid y 12 en provincias.

E l  producto integro se destina á los pobres de To­
ledo, socorridof p o r  las conferencias de San Vicente 
de Paul de aquella c iudad. (G)

CARTA DEL MARQUES DE VALDEGAMAS ALCAR- 
denal Fornaá, sobre los errores modernos.

Se vende en la librerías de Olaniendí y Durán, á 3 
reales. Lík pedidos de provincias puedeu hacerse á 
dichos libreros ó al secretario de La A rm on io ,  pla­
zuela de Santa CaUlina, DÚm. 3.

ROSARIO DEVOTISIMO DE LOS CINCUENTA 
misterios de Cristo Nuestro Señor y de su benditísima 
Madre, traducido por el R. P . Francisco Arias, de la
C, d e J .

Se vende á dos cuartos en M adrid y tres en pro­
vincias, en la calle de la Salud, núm . 14, cuarto ter 
cero derecha; en las lil|)rerías de O íamendi, A ^ a d o  y 
Lezcano, y en la imprenta de Tejado, Silva, 47 y 49, 
bajo.

CONFERENCIAS
ÍRONDNCIADAS EN LA CATEDRAL DB PARIS

por el P :  F é l ix ,  de la  Compañía/ d » i je iú $ ,  y  tradu­
cidas por  El Pbrsahierto Español.

 ̂ £|n la administración de este periódico s  hallan da 
ventu las C o n f e r e n ó i a i i  (fe los años '1  S t t V ,
ises y

' Cuestian 4  r e a l e s  eu' Madrid y  r e a l e a j s n  
provincias las correspondientes á cada uno de los añoi 
apteriores. ,

VIDA DE JESUCRISTO, POR VEUILLOT, SEGUNDA 
edición, tomada de la sexta francesa. Uo to a io d e  500 
páginas en 4.° marquilla, con una lámina, 36 rs. en 
Madrid y 42 en provincias.— Se hallará en las princi­
pales librerías de España, ó dirigiéndose al editor, don 
Antonio Perez Dubrull, calle del Pez, núm  6 , Madrid.

(Núm. 331.— 0. g .— 1 P . - 8- 8.)

SEMANARIO DE LOS DEVOTOS DE MARIA, DIRI- 
gido por el doctor D. Miguel Martínez y Sanz.— Se 
suscribe en las priccipales librerías del reino, ó diri­
giéndose al editor, D. Antonio Perez Dubrull, calle 
del Pez, núm . 6 , Madrid.— Precio: i2  rs. por tres mer 
ses, ó 48 por un año, tanto en Madrid como en pro-r 
vincias; extranjero y u ltram ar 80 rs. al año.

(Núm. 330.— O g .— 1. p . _ 8— 8 .)

P o r  todo lo  no f irm ado ,  Manuel de Tomas.

Editor responsable, Don Manuel de T omas.
f l  {Ti f t t t '  i____________________

Ayuntamiento de Madrid




